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Deloitte.
Legal

Olioltte Areto.el ftbutnnot, 5, L U.
Torc Pic¡$o - Pla¿¡ P¿bto Rui. P¡c¡rso, I
28020 M¿drio

Tel : +l¿l91 5E2 09 0O

A la atención de D. Dav¡d Vincent Lattes

CNP ASSURANCES, 5.A., SUCURSAT EN ESPAÑA

CNP CAUTION, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA

Calle de Cedaceros, 10

28014, Madr¡d

En Madrid, a 25 de nov¡embre 2022

Est¡mado Sr. Lattes:

Prestoc¡ón de osesorom¡ento fiscol cont,ruodo- propuesta de Servic¡os y Honorarios

como continuación a las conversaciones mantenidas con ustedes en fechas recientes, tenemos el
tusto de remitirles nuestra propuesta de serv¡cios profes¡ona les para cNp AssuRANCES sucuRsAL EN
eseaÑa y cte cAUTtoN SUCURSAL EN EspAñA, (,,CNp,,o ,,el 

ct¡ente,,), en retación con et servicio de
referencia (en adelante, el "Servicio").

Les roBamos se poñgan en contacto con nosotros para comentar cualqu¡er duda o comentario que les
surja en relac¡ón coñ la propuesta adjunta. una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos
devuefuan una cop¡a de la misma firmada para nuestros archivos.

Un cordial saludo,

DELOITTE IEGAL

o72177sov oj:fl,;fl¿ift,"
IGNACIO BENITO BENro oRrzDEL
oRftz DtL Rto Rro lcrBsreróó63)

(c,B8re1666s) ?##1';l';i'
l8nacio Ortiz del R¡o

Soc¡o

\r
Deloitte Leg.lse .efiere a Deloirre aresores f¡blrari¿E s.L. (soctedad uñrpersonat). Lñscrita €n.t R€g,stro Merc¡^tit de Madn4 romo 19174, fotio 197
s€ccóñ 8!, hoi¡, M 33562& rnsclipcrÓñ 1., N lF 8€3 916É,68. ooñici¡-o so<ial: Plaza Peblo R!¡¡ Pic¿5so. t, Tore p¡casso- 28o2o. Mad¡id.
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1. Necesidades del cl¡ente

De acuerdo con la información de que d¡sponemos hasta er momento, cNp AssuRANcEs, sucuRsAt
EN ESPAÑA con NIF W0013620J y cNp cAUnoN, sucuRsA[ EspAñA con NrF woo107s4.t (en adetante
"cNP" o "cliente") requiere a Deloitte Legall para real¡zar un serv¡cio que consiste en ra prestac¡ón de
asesoramiento fiscal continuado, (en adelante el,.Serv¡cio,,).

2, Los serv¡cios

L Deloitte LeBal se refiere a Oelo¡tte Asesores Tribut¿rios S.r. {socied¿d Uñipersoñ¡t), iñrcnt¿ €n er Begist/o Mercantilde ñt¿drid, tomo
19.174, folio 197. sección 8., hota,M 335628, inicnpc¡ón 1., Nlf B 83916568. Domicrlio Sociat pt¡zá pab¡o Rur¿ pic¿rso, 1,Tore prc¿sso,
28020, N,{adrid

2.1. Alcance de los serv¡cios

De acuerdo con la descripción del servicio contenida en el apartado r (Necesidddes del clientel
anterior, entendemos que nuestros servic¡os profesionales comprenderán la real¡zación de los
trabajos y tare¿s que se describen a continuac¡ón:

2.1. Ase am¡ento f¡scal e n relación con e llmpuesto sob re Soc¡edades.

Asesoramiento f¡scal consistente en ¡a revisión del cálculo del gasto por lmpuesto sobre Sociedades
preparado prev¡amente por el Cliente.

En este s€nt¡do, el Cliente, que tiene el conocimiento y experiencia necesar¡os, re¿lizará un esfuerzo
serio y razonable en la preparación inicial del cálculo del gasto por impuesto de los fondos de capital
riesgo, con la debida superv¡s¡ón por parte de la dirección del cliente. poster¡ormente, pasaremos a
recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier mejora bajo la mejor interpretación de la normativa
fiscal aplicable.

La prestación de este servic¡o no inc¡uirá el cálculo del gasto contable por el ¡mpuesto sobre
sociedades o de los impuestos antic¡pados o d¡fer¡dos a efectos de su registro contable. ni la
preparación de los borradores de la declaración del tmpuesto de sociedades ni de los pagos a cuenta,
que serán responsabilidad del Cliente, Así m¡smo, no se prove€rá del tratamiento contable sobr€ el
tasto del impuesto.

Dentro de nuestra propuesta de servicios profesionales no se incluye ra revis¡ón, desde una
perspect¡va contable, de los estados financieros facilitados por la compañía para la rev¡sión del cálculo
del gasto por lmpuesto sobre sociedades, por lo que no emit¡remos ninguna op¡nión acerca de la
veracidad o exact¡tud de la ¡nformación contable suministrada ni sobre el cumplimiento de criterios y
normas contables.

Nuestro trabajo se enfocará en la revisión de los ajustes fisca les incluidos en el detalle de la liquidación
preparada por las ent¡dades en relación con la determinación de su base ¡mponible.

No obstante, nuestro trabajo no equivaldrá en ningún caso a una inspección tributaria, en la med¡da
en que la finalidad y el ámbito de actuac¡ón de las actuacioñes inspectoras por parte de la
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Administración Tributaria son diferentes del objetivo y alcance de nuestro trabajo y, la Admin¡stración
fributaria puede disponer de tiempo e información sobre las dist¡ntas entidades o terceras partes
adic¡onaies a los que nos sean facilitados para el desarrollo del mismo.

2.2. Asesoramie nto fical en relac¡ón con los s fraccionados del lmouesto bre Sociedades

Asesoramiento fiscal consistente en la revisión del cálculo de cada uno de los pagos fracc¡onados a

cuenta correspond¡entes a los meses de abril, octubre y d¡ciembre de cada ejercicio preparado
previamente por el Cliente. En este sent¡do, Ia compañía, que tiene el conocimiento y experiencia
necesar¡os, realizará un esfuerzo serio y razonable, en la pfeparación inicialdel cálculo d€ los pagos
fraccionados, con la debida supervisión por parte de la dirección de la compañía. posteriormente,
pasaremos a recomendar, en base a dicho cálculo, cualqu¡er meiora baio l¿ mejor ¡nterpretación de
la normativa f¡scal aplicable,

Nuestro trabajo incluirá la revisión de los modelos de los pagos fraccionados del lmpuesto sobre
Sociedades (modelo 222), preparados previamente por el Cliente con el fin de darle nuestros
comentarios y/o recomendaciones con base en la mejor interpretación de la normat¡va f¡scal
apl¡cable.

Deloitte Legal anal¡zará las consultas planteadas por el Cliente, que podrán ser tanto verbales como
por escrito, sobre cualquier tema tr¡butario relacionados con la fiscalidad del mismo o de sus
operac¡ones ord¡narias.

Preparación de los borradores de contestación a

Administrac¡ón Tr¡butaria.
requerimientos de la Agencia Estatal de

Mantendríamos a los responsables del Cliente al corr¡ente de cualquier modificación de la normat¡va
fiscal que, en su caso, le fuese de apl¡cación, asésorando alCliente en el cumplim¡ento correcto de sus
obligaciones fiscales en relación con su act¡vidad.

Asistencia en la preparación de la Documentación de Precios de Transferenc¡a (Local F¡le) en relación
con las operaciones vinculadas manten¡das por el C¡iente durante el ejercic¡o fiscá1, en cumpl¡miento
con la normativa española en materia de Precios de Transferencia.

2 §t

2.3. Resolución de consultas.

2.4. Requer¡miento v consult¿ a la AEAT.

A este respecto, el Cliente serfa quien firmase y presentase ante la Administración correspondiente
los citados documentos. Deloitte Legal prepara borradores para la aprobación por parte del Cliente y
en func¡ón de las condiciones f¡jadas por la d¡recc¡ón del Cliente.

2.5. Novedades legislativas.

2.5. Documentac¡óñ de Pr€cios de_I[ao{glglllg



2,7 Asesoramiento en relación a FATCA v CRs

Nuestros servic¡os profesionales comprenderán la realización de los trabajos y tareas que se descr¡ben
a cont¡nuación:

Asesoramiento fiscal y regulatorio, en calidad de experto en la normat¡va, en relación con
preguntas específicas planteadas por CNp sobre los requerimientos reEulatorios de FATCA y
CRS.

lncluyendo, dudas sobre las reglas de diligencia deb¡da, la documentác¡ón requerida,
formularios del IRS (W-8, etc.), el registro en el portal FATCA del IRS, etc.

2,2. Prem¡sas para la prestación de los servicios

Delo¡tte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cliente y no t¡ene autoridad para resolver n¡nguna
cuestión, acordar ninguna obligación, extender un plazo de prescripción, o ejercer cualquier autoridad
o decisión que pertenece alcllente. Delo¡tte Legal no realizará funciones ni tomará dec¡siones propias
de la dirección.

Los servicios de Delo¡tte Legal serán prestados siempre y cuando la normativa apl¡cable y nuestras
normas internas de organización y/o aceptác¡ón de clientes y encargos nos lo perm¡tan.

En la prestación de este servicio Deloitte Legal no recibirá poderes, no negociará ni actuará ante
terceros, nifirmará ningún documento en nombre del Cl¡ente.

Deloitte Legal presta su asesoramiento en base a la mejor interpretación de la normativa aplicable,
s¡n participar de manera alguna en la gestión o en la toma de decisiones. por tanto, en la medida en
que los resultados de nuestros servicios incluyan recomendaciones, el Cliente será responsable de
cualquíef decisión en cuanto a las mismas, así como de su puesta en práctica.

3. Calendario

Esta propuesta cubre la prestac¡ón de nuestros servicios desde el 1de enero de z0z3 hasta el 31 de
diciembre de 2023, es decir, durante DOCE (12) meses.

cumplido el térm¡no de la misma, se entenderá prorrogada por perÍodos anuales salvo aviso en
contrario del Cl¡ente o de Deloitte tegal dir¡g¡do por escr¡to un mes antes del vencimiento del plazo
inicial o de cualquiera de sus prórrogas. De mediar dicho aviso, la propuesta se entenderá terminada
sin que de ello se deriven derechos ni obligac¡ones económicas subs¡gu¡entes para ninguna de las
partes.

4. El equipo

Para la prestac¡ón de los servicios a que se refiere la presente propuesta, Deloitte Legal ha
seleccionado un equipo que estará dirig¡do por lgnacio Ortiz del Rio, Soc¡o del equipo de Regulatorio,
Cumpl¡miento y Fiscal, así como por Alfonso Fernández, Counsel del equipo de F¡scalidad (en adetante,
todos ellos conjuntamente, el "Equipo"):
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Itnac¡o Ort¡¿ del Río Alfonso Fernández Hidalgo
Socio Counsei

+34 914 381 083 +34974 432 722

¡ortizdelrío@deloitte.es afernandezhidalgoeloitte.es

Cualquiera de los miembros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo del Serv¡cio.

Es posible que las c¡rcunstancias del Servíc¡o exijan cambios en la composición del Equ¡po diseñado o
que el equipo deba ampl¡arse o reducirse durante la prestac¡ón del mismo. Si este fuera el caso, nos
ase8uraremos de que rec¡ben información puntual sobre la composición del Equipo. Asim¡smo,
queremos señalar que en la composición del Equ¡po observaremos en todo caso los cr¡terios d€
ef¡ciencia y economía de medios, sin alterac¡ón de nuestros estándares de calidad.

5. Entregables

Los entregables consistirán en aquellos documentos que sea preciso realizar de cara a poder cumplir
con los servicios mencionados en el apartado 2 (Serviciosl.

Deloitte Legal no asumirá responsabilidad en cuanto a la actual¡zac¡ón del entregable que debiera
realizarse como consecuenc¡a de aquellos hechos o circunstancias que se produjesen después de la
fecha del mismo.

Salvo mención en contra en la descr¡pc¡ón de los serv¡c¡os, el entregable no contemplará los poslbles
efectos que se pudieran derivar de proyectos de reforma y/o desarrollo pendientes de aprobación en
relación con la leg¡slac¡ón apl¡cable a la que se haga referencia.

En caso de contrad¡cción o conflicto entre una vers¡ón electrón¡ca y un documento fÍsico entregado
por Delo¡tte legal, prevalecerá el documento físico, salvo que haya una indicación expresa de lo
contrar¡o.

Adic¡onalmente, en relación con los documentos enviados por correo electrón¡co en formato
manipulable por cualquier proced¡miento, Deloitte Legal no se hace responsable de los cambios o
modif¡caciones que pud¡esen ser ¡ncorporados con posterior¡dad a su envío por nuestra F¡rma,

6. Honorarios y facturación

6.1. Honorar¡os

Nuestros honorarios son estimados en atención al t¡empo de dedicación que requiere cada servic¡o,
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así como a la envergadura y complel¡dad del mismo. Teniendo en cuenta Io anterior y sobre la base
de nuestra experienc¡a en serv¡cios sim¡lares, estimamos que los honorar¡os por los serv¡cios descritos
en el apartado 2 (Servlc,bs) anterior serán los s¡guientes: 5.OOO euros.

con relac¡ón al incremento del importe de los honorar¡os, señalar que se estos se ¡ncrementarán, en
su caso, en un cuATRo PoR clENTo (4%) una vez finalizado el plazo de un año desde la propuesta. De
este modo, el ¡ncremento se apl¡caria, en su caso, en la prórroga de la propuesta de fecha 1de enero
de 2024.

6.2, Gastos

cualesqu¡era gastos en que incurramos por su cuenta en la prestación de nuestros serv¡cios (por
ejemplo, de desplazam¡ento, alojam¡ento, dieta§, etc.), serán facturados ad¡c¡onalmente a la cifra de
honorarios estimado en el apartado anterior.

6.3. Tributos

La cifra de honorarios y gastos que se ha hecho constar en los puntos anteriores se incrementará con
los tributos que resulten aplicables, aplicando eltipo impositivo v¡gente en cada momento.

6.4. Facturación y abono

Nuestros honorar¡os serán facturados mediante facturas emitidas por tr¡mestres anticipados por un
¡mporte de 1,500 euros.

Con relación al pago de los servicios contratados y regulados en el presente Contrato, el NOVENTA
POR CIENTO (90%) de los honorarios serán abonados por CNp CAUT|ON, mientras que CNp
ASSURANCES abonará el DlEz POR CItNTO (10%)de los honorarios restantes. Ambas cantidades serán
abonadas a Deloitte Legal en el plazo previsto y del modo establecido en el presente Contrato,

les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante transferenc¡a a la cuenta ab¡erta en
Bankinter, S.A., con número IBAN ES85 0128 6010 1101 0001 3512, Cód¡go SWTFT BKBKESMMXXX, en
el plazo de qu¡nce (15) días naturales a contar desde la fecha de su emisión.

7. Asunciones

Par¿ la elaboración de la presente propuesta de servic¡os y honorarios, hemos tenido en cuenta las
s¡guientes asunciones:

Forman parte de esta propuesta exclusivamente los serv¡cios expresamente enumerados en el
apartado 2 (ServlciosI anterior.

El servicio se desarrollará dentro del calendario establec¡do en el apartado 3 lcolendoriol antedor.
En caso de que el Servicio resultara más complejo o de mayor duración de lo estimado
inicialmente, comentaríamos d¡chas circunstanc¡as con ustedes y acordar el aiuste a esta
propuesta que resulte necesario en atención a dicha mayor complejidad o duración.

5r
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Queda excluida de la presente propuesta ra elaboración de cualquier documeñto exig¡do por
cuafquier organ¡smo no relacíonado con los servic¡os expresamente enumerados en el apartado 2
(serviciosl como, por e.iempro, ra respuesta a requerimientos especÍficos o ra asistencia en
procedimientos de inspección, asÍ como €l asesoram¡ento en operac¡ones corporativas o
modificaciones estructurales.

8. Condiciones tenerales y responsabilidad

La propuesta.iunto con las cond¡c¡ones Generales de contratac¡ón que se adiuntan como anexo
const¡tuyen el acuerdo completo entre el Cl¡ente y Deloitte Legal en relación con los serv¡cios
descritos. En caso de discrepancia entre esta propuesta y las condiciones adjuntas, se entenderá que
prevalece esta propuesta, salvo por lo previsto en los artículos 2 y 10 de las Condic¡ones Generales de
Contratac¡ón, que prevalecerán en todo caso.

8,1. Responsabilidad

Deloitte Legal, cualquier Entidad de Delo¡tte y sus respectivos empleados, únicamente en Ia med¡da
en que se haya d€term¡nado que d¡cha otra Entidad de Deloitte y sus respect¡vos empleados t¡enen
alguna responsabilidad, no serán responsables ante el cl¡ente por ninguna reclamación, obligac¡ón,
coste o gasto relacionados con este contrato o con los serv¡c¡os ("Reclamaciones,,) por un importe
total que supere el montante equivalente a los honorarios pagados por el cl¡ente a Deloitte l_egal,
excepto en el caso de que un tr¡bunal dictamlne con carácter definitivo que es el resultado
principalmente de dolo o negligencia grave de Deloitte Legal o de cualquier Entidad de Deloitte o sus
respect¡vos em pleados.

Ni Delo¡tte l-egal, ni ninguna Entidad de Deloitte o sus respectivos emple¿dos, serán en ningún caso
responsables de n¡nguna pérd¡da de uso, contratos, datos, fondo de comerc¡o, lucro cesante, ingresos
o beneficios (con ¡ndependencia de que se estime o no que constituyen reclamaciones directas), nide
ninguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, ind¡recto, ¡nc¡dental, pun¡tivo o ejemplar en
relación con este Contrato o con los Servicios en él lncluidos.

S.2,lndennided

El Cliente indemnizará y exonerará de toda responsabilidad a Deloitte Legal, cualquier otra Ent¡dad de
Oelo¡tte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surjan del acto u omisión
del Cliente, o el incumpl¡miento de cualquiera de las obligaciones del Cliente en v¡rtud del Contrato,
excepto en el caso de que se dictamine con carácter definitivo que es el resultado, principalmente, de
la mala fe o negligencia de Deloitte Legal o d€ cualquier Entidad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las estípulaciones de este apartado sean f¡nalmente declaradas
nulas, la responsab¡lidad total de Delo¡tte Legal y cualquier Entidad de Delo¡tte (¡ncluidos sus
respectivos empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el ímporte proporc¡onal al daño
relativo que haya infligido su conducta en relación con el conjunto de conductas que dieron lugar a
dicha reclamación.
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8.3. Datos de contacto en relac¡ón a las obl¡ga€¡ones del Reglamento de protecc¡óñ de Datos
Personales

Datos de contacto
Datos de contacto en relac¡ón a las obllgaciones
con el RGPD

Notificación de
violaciones de
seguridad*Dirección

Notificación de las
Teléfono pet¡ciones de eje

de derechos'

Correo
electrónico

En este apartado 5e deberá in(luir una dirección de corr€o electrónico únicamente s¡ el cliente ha desigñado a un¿
person¿ par¿ la recepcidfl de dichas notilicactones.

Delo¡tte tegal informa a las personas de contacto del Cl¡ente de que sus datos de carácter personal
serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gestionar la presente relac¡ón
contractual, y que podrán ejercitar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los procedimlentos
legalmente prev¡stos, sus derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión, limitación dei tratamiento,
opos¡ción o portabilidad diriS¡éndose a la dirección que f¡gura en el encabezamiento de esta carta
propuesta o bien mediante el envío de un ema¡l a la d¡recc¡ón de correo electrón¡co: lApllQlelqtlg.gf.

¡ltait't
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Finalmente les indicamos que estaríamos abiertos a cualquier sugerenc¡a o modificación que deseen
¡ntroducir sobre la naturaleza de nuestros serv¡cios, siempre dentro delcampo de nuestra activ¡dad.

Reciban un cordial saludo,

DELOITTE LEGAL CNp Assurañces, S.A. Sucurset eñ España

Ct{P Caution, S.A. Sucursal en España

07237790N D,eürrrsn¿rrby
IGNACIO

BE Nrro oRrz iil l-l?ll,f"::
DEL RIO D,t:20¿:rr¿l
(c:883916668) rl 13o! 'or oo

lgnac¡o Ort¡z del Rio

50c¡o
David Vincent Lattes
Representante Legal



9. Anexo: Condiciones generales de contratac¡ón

En caso de contr¿diccrón o conflicto eñtae las Condic¡onet y lo!
térm¡nos de l¡ Propuatta, pr€va¡ecerá la Propue§., €x.epto por lo
que se relierc ¿ lo§ ápartados 2 y 10 de las Condicioñes Generates
de Conr¿tación que prev¿lecerá¡ 5iemp.e Sobre ¡a ProDuelta.

l.- Coñtrato y P¡rtas

releción del Cliente es exclusivamente coñ Deloitte Legal, en
calidad de eílidad contrat¿nte gue v¿ ¿ prestar los Se.vrcios
Cada partees un contr¡tista ind.pe¡d¡ente y ninguna de ett¿5

es, n¡ podrá 3€r aoñsidereda, egente, distfibu¡dorr socio,
fiduci.rio, rocio estr¡iéBico {joint venture), coprop¡et¿ro o
repretentante de la otra

¿) La propuet¿ y cualqui€r ¡nexo distinto a estas Condiciones
Generales dE Contrata.ión ("Propuert¡") emitidos por
Deloitte Aspsor€! Tribotar¡os, 5.t.U l"Delortte Letá1") y

diritidos ¡ la entidad especific.d¿ en l¿ Propuesr¡ ("Cliente"),
junto con estas Cond¡c¡ones Generales de Contratación

fconiunt¡mente, el "Contrato") constituyeñ e¡ aauedo
completo entre el Cliente y Oeloi e Le8al en retació¡ (on los
servicior y produ.tos de tr¡bejo f¡ñcluido elAsesoramiento ral
como se defi¡e a continuacióñ) ¿ proporcionar por Defoitte
Legal descritos en el Cortráto (lo5 "Seoicol') y con tat
responsebilid¡des d€ Deloitte Leg¡lp¡ra la prest¿cióri de los
lprvic¡os. Lor tÉrmiños en m¡yúsculas no deltntdo! en ert¿s
Condiciones de Generaler de Contratacióñ terdráñ ei
ti8nfic¡do qu€ se les da €n la PropLrest¿.

dI De¡oitte Legal re8!¡rá siendo responsable ante el Clieñt€ de
tod05 losServrcios, prestados o a pre§tar, estipulados en ette
Conlrato, rncluido! los Servicros rea|¿¿do! por rus
subcontratist¿s, Eñ consecuencia, en la ñáxrmá rned¡d¡
po$ble en vitud de la le8ir ación ¡p ic¡ble, li) ñ n8un¿ d€ las
Entidade! de Deloitte (excepto D€¡oitte teSat) será
responsable a¡re el clie¡te, {ii) e! clieñte no preseñtafá
ninBUñe ¡ecl¿m¿.ión o pro<edimiento le8al de cuelqúier ripo
pn n¡ntuna c¡rcunrt¿nci¡ re§pecto de, o en relación (on, este
Contrato contra cualquie¡¿ de l¡! Entidades de Deloitte
(excepto Deloilte L€gal), y liirlelCliente t¿mbién se asegur.rá
de que otros mierhbrog delGrupo Clie¡te que ño sea parte en
el conlrato presenteñ, niñguñ¿ reclarn¡rión o procedim¡ento
legalde cü¿lqurer tipo en ñingun¿ circunst¿ncia respecto de,
o e¡ rel¡cróñ con, este Contráto .ontra au¡lquier¿ de las

Entidades de Delotte,
b) tre co¡trato se celpbra entre elCl ente y Oelor e le6¿l A tos

efe(tos de este contrato

"Cfieñte' re refiere a la frrñ¡ ent¡d¡d en la Propuesráj
"Grupo Cliente", el .liente y jus subsidiarias y/o áf¡liadas
en cada momento; "Seneflciario' se refiere al Cliente y

cualquler¡ dp lus afil¡adas que fiture en el contrato par¿

ser beneficr¡rioi y l¿s refere¡cia9 ál aliente ¡ñcluirán tos

beneficianor ¿ rnenos q(Je elcontexto lo requiera de ora
manera, pefo nintÚn Eeneficiario (excepto el cliente) v
niñBUna otr¿ af¡li¡d¿ será parte en elConfato EtChente
decl¿rd y tárrntiza qu€ tiene el podÉr y l¿ autoridad p¡r¿
li)ejecutar este Contra¡o y (ii) obliB¿6e a rirni§ño y r los

e) "Entid¡des de Deloitte" hace refuren.ra a Deloitte Tolche
Iohm¡teu Lrm¡red (priv¿re comp¿ñy l¡mrted bV AUar¡¡tee, de
¿cuerdo con la legielac¡ón del Reino Uñtdo), tus fitrn¿s
miemb.o y sus rerpe.tivas filiales y ¿soci¿d¿s {incluida
Delo(te LeEall, 5us ante.erores, tu(esoie!, cetronaíos, v
todos lo! 5oc¡o5, princ¡pales, miembros, propiet¿rios,
¿dminist¡ador€s, emple¡dor, rubcontratist¿5 {incluidos tDdos
los Subcofltratrrt¡sly ¡Benterde dich¿! entid¿des. ñi DTTL, nr,

sallo que re aclerde erprelamente lo rontrário, ningu¡a
firma miembro de DTTL es respons¿ble de los ¡ctos u

omrsiones de las otr¿s.

"Alesofam¡ento" se entenderá port¿ltodos los cor!sejos,
op¡niones, informes y ot.ot productos de rrabajo en
cualqu¡er forma (rñaluyendo los resultado5)
proporcion¿d¿ poro en nombr€ de Delo¡tte Lega¡y / o tur
sub{ontr¿t¡st¿s, corno párte de los Servic¡os.

Ced¿firmá ñiembiod€ DTTL e! una pntidad con per5onalid¿d

iuridica propia e indepeodiente que opera b¿jo lor nombres
de "Deloi$e", "O€loitte & fouch€", "Deloitte Touche
Tohmatgu" u otros nombre5 asociados.

'Afiliad¡s' signifirá en rel¡cióñ con el Cliente, cualquier
empres¡, roc¡ed¿d u otra en¡ldad le8¿l (que no sea una
persofla fisica), que, en cadd momento. dir€cta o
¡ndrreat¿mente coñtrola al cliente, e! controlada por él o
está bajo control común con el Cliente, i¡cluyendo una
fli¡l o sociedad de ca(er¿ delCliente.

Los ee¡vicros son prest¿dor ¿ través de las firnds mrembro y

rü! respect vas f[ale, y arociedas y no por DT_TL

2.- Ré5pons.b¡lld¡dat dalCl¡enta y d€ Delo¡tte Legal

¡l Fespons¡bil d¿d delcliente

"Conkol" siBnifiEa la propredad efecl¡v¿ por cu¡lqur€r
perso¡¿ (que ¡o sea una perso¡a físic¡) de más del
ci¡cuen!a por ciento {50%) del capir¿l roci¿lcon derecho
a voto, o el poder le8¿lpara dirigrr o generar la d¡rección
de ¡ ¿dminisfación generá1, de la empresa, sociedad u

olr¿ entid¿d lpg¡|, y l¿, expresiones asoci¿d¿r 5e
rnterPret¿rán eñ conse.uencia

(i) tl Cliente cooperari con Deloitte Le8al y tus
subcontr¿tist¡s en rel3ción con la prestacióñ de loj
Servjcio!, lo cual incluye, §in a¡ráCter restrlctivo, lacilit¿r
. Oelo¡tte Legal y 5u§ sub.ontratrstar inltala(ioñes
adecuad¿s y ec.€so oporluno a los datos, inform¡ción y
personal del Grupo Cliente. El Cliente rerá responlable
del tr¡bájo realÉado por su person¿l y terceros
contr¡tádos por á1, el cumplimiento de lo! plá¿os y la

€xactitud e integrid¡d de todor lo5 d¡tos e iñformació¡
(inrluida toda la intorma.rór fin¿nciera v los est¿dos
financ¡ero, fac¡l¡tados a Deloitte Leg¡l y ius
subcontrat,st¡5 poro eh ñoÍrbre delGrupo Cliente v de l¿

rmplemen:ar¡ón de cu¡lquier Asesoram¡ento efectu¿do
durante la preetac¡ón de tos Serv¡croi Deloitte Leg¡ly rus
subcofltretlstás podfáñ utill2ar y basarse en lJ

información y ros dalos proporcionados por el Cliente o
po/ terceros sin n€cer¡dad dE verificanos. Lá reah¡a.,ón

'Entretables" sitnific¡ rodaq y c¡da un¡ de lar 5ál¡da5 de
lr¡b¿to r¿ntrb'es de ros servrcror que te entreg¿rdn por
Delortte Legál como part€ ale lo5 Servrcrot, rn€l!rda, las

d€cla/acioñes, inform€s, documento! v oíot m¿teriales

9

c) Deloitte Le8¿l podrá subcontratar cualq!Ér Servicio en virtud
de eite Coñtr¿to cor cudlquier otra enidad Deloitte y/o okas
ter.erag p¿.tes (de torma general "subconfatirta"l La
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de los Servido5 dependerá delcumptir¡ienro por p¿rtedet
Clieñte de sus obl¡g¿cio¡es est¿blE.idas en virtud del
presente Contrato dertrode lo3plázo5y de las dec¡sioñes
y aprobaciones oportun¿s del Cliente en relación con los
Servicios. Deloitte Le8¿l y sus subcontratiÍa5 tendrán
dprecho ¿ otorgar fabrldad a toder l¿s decrg¡ones y
ap¡ob¿c¡onc5 del Cliente

(il) ElCliente rerá el ún¡co respons¿ble de, entre ot¡¿s cosss:
(Al reáli¡¿r todas las fLrncioner y tomar tod4 las
decisioner propiat de la dirección; l8) derignar ¡ !re o
v¿ri¿5 periona§ aon ¿p¡¡tudes, conorimientos y

experiencr¡ ¿decu¡dos, preferentemente de l¿ elta
direc.ión, para rupervis¿r los Servicios; lC) evalue¡ la
adecoa¿ióñ y lo! resulredos de losS€rv¡cios; {O)¿cept¿r la
respoñt¿b¡¡¡d¡d de le implementaaióñ de los reluhados
de lor Seavicios; y (El establecer y mant€ñer corltrole§
internor, que flcluye ertr€ otros, l¿ realizadón de
prueb¡s p¿ra verificar t¿ efÉc¡vrd¡d de dichoi contfoles.
t¡s dispositioñes anteriores nO pretendeñ y ño ¡lterañ,
mod¡fi{an o c¿mbi¿ñ de forma ¡lguñá los derechoS y
obligeciones de o€lortte Le8at, re8ún to acordado V

expueslo en el preS€nte contf¿to. con respecto a los
datos y a la informacón proporcionad¿ por el Clia¡te a
Deloitte Lega¡o ,Lrs subcontr¡tistas p¡ra ¡ ejecucióo de
IOS Servlcior, oelo¡tte Legeltiene derecho a tuflon€r que
e cliente tiene todo5 los derechos neaea¡rios pera
proporcro n¿ r ta les datos e rnformacióñ.

b) Retpon5abil¡dede! de oeloúte tegal

(i) LosServic¡os prestados¡o tie¡en ca ráste r vincLr ta nte p¿ra
l¿s autor¡dades fiscal€J u otrás autofidades
tubern¿meñtales o regulatori¡s o lor tribuñal€5, y no
deberán cons¡derarle ufla m¡nifest¿ción o garantia de
que ¡lguro ale ellos est¿rá de acuerdo con el
Asesor¡m¡eñto, Cu¿lquier Servrc¡o prestado por, o eñ
nombre de, Oeloirte Legal se b¡sará en las leye5,
rc8¡amentos y otr¡s drsposic¡oneJ fitcáler en vitor en el
momento e¡ el qUe se presteñ lor Señicios especificos.
Los c¿mbios posteriores ¡ lo anted cho (er rel¿ción co^
los cuales Dalotle Leg¿l no tiene reiponsabilid¿d de
e5esor¡r al Cliente) puedeñ resutt¡r en ta rnvatd¡ción de
los Servicios prestádos por, o en nornbre de, Detoitt€
Leg¡1.

lii) S¡lvo que s€ acuerd¿ erpresamente lo conrrar¡o por
escrito, De¡oitte leg¿l no prestsrá servicios de
Alesoram¡eñto e¡ rel¿c¡óñ (on el tratamrento COntabl€
financiero de au¿lquier oper¿cióñ derüad¿ de tos
Se.viciot y no asumirá nintuna.espoñs¿bit¡dad eñ
relaardn con rñforme! fi¡anaieros relacion¿dos ro¡ los
Se,,v(ro3 Deloitte te8¿l no tendrá nr¡8una responsábi¡id¡d
de abordrr las o/estioñes legales o aspecror l€8¡le5 distinros
de los est¿bl€cidosen la kopuesta.

(ivl Oeloitte Legal tor¡ará tod¿s 13r medidar ra¿onabtes,
actuando de une m¿nera comerci¿tmeñte pruc,ente, pára
llevar á cabo lo5 servicros de acuerdo aoñ el calendario
ert¡blecdo en el Contrato. San emb¿rgo, f¡s lechas
e5pecifia¿al¿s en el contr¿to pera la re¿lizáción de
cu¡ quier p¿rre de los Se.vicior, inctüyendo la entrega det
Asetorámiento, son fechas estimadas únicamente p¿ra
plan ficarión. De¡ortt¿ Lp8al notificárá ¡1 Ctrente con
prontitud s¡tuvieSe o e§p€rase retrasos §¡gn¡ficatüos que
rfectarán m¡terialñente al lotro del calendario p¿r¿ le
entfe$ de los servrc,o5

lvl a r¡enos que se acuerde e,(pre5¿merte lo coótr¿io por
e§crito, re coni¡de¡ará aceptado el a9e5or¡mie¡to (y los
S€ñJrcros o pane penrnerte coñpletadá) cu¿ndo d¡cho
Aselor¿miento haya 5ido entre8¡doen lu form¡ tinaly no
re haye notificado opos¡c¡ón ¿l rnisño o a ru contenido
por pane de¡ Clre¡te a Oelotte LeBal por eirrito deñtro
de 1o! 30 dias desde la eñvega o de la primer¿ utrtir¿ción
del As€soramlento por o en ñombre delGrupo C iente, lo
que ocufra pr¡méro.

(vi) Para la ejecución del Servirio, Deloitte Legal está obtigádo a

.umpl¡r la noínativa vitente y sur polític¿s i¡tern¿r en
materia de Preverción de Bl¿nqueo de C¿pitates y
Finenci¿ción del Terrorismo, par¿ lo cu¡ podrá requ€rir
¡nform¡oón y documenta.ión ¿l Client€.

3.'Pato de Lature!

L¡t factur¡s de Deloitte Le8¿ I terán p¡g¿dera5 pof elCli€nte en et
moñento de ru preseñt¡arón, 5i el p¿to de la facturá ño 9e
recibiese efl !n pla¡o da treinte ll0) días (feEh¡ de venctmtento),
Deloitte Leg¡i se reserv¿ eldErecho a cargar intereses ¡l tipo de (¡)

un ll4% menrualo, srluere m¿yor, (i¡)eltipo impuerto o perm¡t¡do
por ley, que en arnbos casos deberá celcul¿r5e como interé§
compuetto mensu¿lmente harta elmá¡(imo permitido por la ley

§in periuicio de sus derechos o recurtos, Deloitte [eSal tendó
dere(ho ¿ suspender o term¡n¡r los SeNrcios €n su toi¡lidad o en
p¿rte 5i no se reclbe el p¡go en l¡ lecha de ve¡cimiento de la
fectvra.

ElClienr€ será respontable de todor los impuesros, como ettVA, el
¡mpueito sobre lat vent¿s y el uso, el impuesto 5obre los n8resos
brltos, retenaiones y otros impuertos srmrl¡rer, que gr¿ven o
es(én rel¿(ionados con los Se/vrclos, excepto ¿q!éllos sobre
propied¿des y el lmpuesto iobre Soci€dades de Deloitte Legal.

Sis€ diecute una parte de una fáctura, etcli€nre deberá notrfr.¡rlo
¿ Oelo¡tte Legal, dentro de lor 15 d¡as Eiguientes a le recepatóñ de
la factura en disputa y p¿gár la parre ind¡scutrble en ta fecha de

4.-Ou.¿.ió¡

á) Este Contrato podrá rer resuelto por cualquiera de l¿t p¿rtes
en cualqure. momento, sn mot¡vo justf¡cado, medi¿nt€
flotiicac¡ón e5crila ¿ la otra p¡rte con una artelacióñ ñí¡iñ¿
de treinta 130) dias rerpecto ¿ f¿ fech¿ efectiv. de ¡esotución.

b) Cua)q!rer¡ de ias p¿rtej, podrá resc¡ndú el Contr¿to medi¡nte
notific¿crót\ escn¡a a l¡ olr¿ parte o en cUalquier moñento
detpués de la ocurfenCia dpc!dlquiera de los5igülentes Casos

f¡) uñ ncLrmp{ir¡¡erto surtBn.¡¿r de t¡ otra garte de un¿
oblit¡c¡ón e¡ virtud del aont.ato y, si €i incumptimiento et
rusceptible de r€solucion, r la parte incumplidor¿ no to ha
subsan¡do denÚo dÉ lo! l0 dias siguientes a lB recepcrón de
¿ notlflc¿ción de drcho incumpliñienro, {i)ineotuencia de la

l¡ir) 41 reali2ar Aresoramiento.omo parte de tos Seryicios,
Oelo¡tte Le8ál puede dis.utú ¡de¡s con al Cl¡ente
verbalment€ o mosrrar ¡l Cliente borr¿dores de dicho
Aresoramiento, Puesto que 5e esper¿ que el contenido d€
dichoS bo rr¿d o /es o del Asesora m ieñto v¿rbal se concrete
y Confrrme ¿l Clieflt€ por escrito. dich¡ confirmacidn
reernpl¿¿a¡,i a aualquier borrador oAsesoramiento verbal
previos Delortte Legalño eprá responsable sr etCllente o
un tercero dEcrden ba$rie en dichot borr¿dores o
recomendac ones verba es, o actuar o del¿r de Aatu¿. en
lunoó^ dE os r¡ismos.
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otra pa4e, (ilil l¿ otr¡ párte teng¡ un¿ resotuc¡ón aprcbada o
un. petición prerentada por su liqutd¿aióñ o d¡sotuc¡ón
(erceplo p¿ra elpropó!rtode una furión o reorS¿ni¿¿cón), livl
l¡ present¡clón de una orden ¿dmin stratlvt eñ rel¿ción con la
otr¡ parte, o elnombr¿mientode uñ ríndico aon respecto á, o
ia toma de posesión o venta por un ¡(reedor de, u¡ ectivo de
la otra partej {v) l¿ formalizacdn de un ¿cuerdo o un coñveno
por la oV¡ p¿rte con sur ¿creedoret o ¡a presenteción de una
solicrtud ¿nte un tribun¡l de jurirdiccrón co.npetente p¿ra la
protec.ión de eus ¿creedores, o (vi) cuatquier caro arálogo ¿

los esrablecidos eo (ai)a (v)en cuafqu¡er jurild¡cción aptiaabte.

c) Deloitte LeSal podrá resolver esie Contr.to, eñ todo o €n
parte, con efec¡o inmedieto rñed¡ante not¡ficaarón egcritá át
Ciie¡te s¡Deloitte Leeal determina que.

(l) un organrsmo gubernamental, oorm¿trvo o profe!lonat, o
una ent¡d¿d con potestad legislatjva ia ¡rtroduc¡do un¡
Iey, no¡,ñ¿, r€Bl¿rnento, interpretacióñ o decrt¡ón nuevos
o modl¡aádo uná ley, .orm¡, reSlamento, iñterpr€taci{ií
o decis¡ón exist€nt€s, cuy¿ coñtecuetcia es que el
cumplirn¡ento por p¡rte de Deloitte Leeal de cuelq!aer
p¿rte del Coñtrato serí¿ ilegal o lleS¡t¡mo o entr¡ri¡ en
aonflicto con las norm¡l da independencia y
profe!ion¿les, o

(iil ¡as circunstancias cámb¡¿n (inclurdos, sin carácter
restrirtivo, lo5 cambiot de prop¡edad d€¡Ctiente o de tot
Afili¡d¿sl, de forma que el cumplimiento por parte de
Oeloitte tegalde cualquier parte detContr¿to seria ilegát
o ilegitimo o entrari¿ en confl¡cto con las norñ¿t de
rndeperde¡€¡a y profesioneles

d) §i se resuelve el Coñtr¡to por cuslquier motrvo, et Ctrente
coópen5¿rá a D€loitte Legalconforme a to est¡bleaido eñ los
términor delContr¿to por lo! Servrcios prer(¿dor y los gastos
e¡r loique h¿ye incurrido hasta le fech¿ eféctiv¡ d€ r€sotución.

e) L¿ lerminac¡ón de cuálqu¡er parte dpl Contr¡to no afertará ¿t
resto del mirmo.

5.- De.€chor sob.é la ProF,¡aalad lntcl.ctual de Deloitte y.ut
ñ€rultados

al En lá ñedida eñ que cualquier prop¡ed.d (ya 5e¡ t¿nSible o
inta¡rgible) de.ualquier entid¿d Oeloitrp se Lrse eñ ret¡ción
con este Contrato, di(ha propiedad, incluido5los pepeles de
tr¿bajo, reSuúá pertenecrendo a dicha entld¿d DeloittÉ.
Suieto ¡l pago de todos los horor¡riot de Oelo¡tte Letat
vena¡do! en rela.ión con lo! Servic¡os y el Contrato, elClieñre
podrá obteñe. una licencia no erclu5iv¡ y no traflsferible p¿re

utili¿ar el Aseeor¡mrpñto para los f¡nes estáblecdos eñ el
Contrato {o en el Asesoramlento)y en cuñplimiento de l¿s

disposi.iones del Coñtreto. O€loitte Legal mantendrá la
titularid¡d ('nclurda, riñ cár¿cte. restriclivo, ta propiedad de
los derechos de autor y otr¿ prop¡edad intetectuatl det
Asesoramiento y todot loi derechos eñ rélación .on et uso y
revel¿cron de s¡¡s ideas, coñceptos, know how, métodos,
técnic¿s, proceior y aptludes, asi como de las ¿daptecrones
de los mismos, pa¡a llev¡r a cabo sus negocios, y elChente r¿
¿seSurará que el Grupo Cliente no prese¡tará ¡i proplciará l¿
presentac¡ón coñtr¿ cualqurer tntrd¿d de Deloitte de ninSuna
prohibición o res(ricción al .e5p€cto Cuatquer propred¿d
nteledualy dere.hos de propiedad incluidos en el materEl o
datos facil¡tados por ¿l crupo Ctienre par¡ ta presrac¡ón de
Servicro5 seg! rá s¡endo pr,opied¡d det Grupo Ctte¡te.

b) oeloitte Lptal y rus subconvelist¿s, en reteción con ta
prettación de lor serurc¡o§, podrá des¡rrotlar o ¿dquirir
experienaia gener¿1, aptitudeg, conoc¡m¡entos s ideas.
Cualquier entid¡d Deloitte podrá utiti¿a¡ y revetar dich¿
efpe.lencia, apltudes, aonocimiento! a ideas sujeto a l¡s
oblie¿ciones de co¡fidencialrd¿d recoBidás en etapartado 10.

cl El C¡ieñte y los oVoJ Eenefici¡rio5 identificados por Detoitte
Le8¿l como usuar¡or de la Tecflología de Delortte tendrán
t¡ñb¡én derecho¿ ¡caeder ¡ y utiiizar aquetlas Tecrologi¿s de
Deloitte te8¡l f¡cilit.d¡s ún¡ca¡nente con el fin de reEibir tos
Serv¡cios y n¡ otro fi¡, en virtud de y rn perjui(io de t¿s

drspori.ionet dé las licencias aplicabl.! a dt$as Ternologias
de Oeloitte, se8ún ñotifique Defoitte Leg¿ty ¿co.d¿do con el
Ci¡ente. €n l¡s releciones entre etcl¡entey oelo¡tte l-etat, y en
benefi.io de l¡ respert¡va entid¡d Oelo¡tte propretaria de lat
TecnoloSí¡t de Deloitte, Delo¡tte Le8¿l y / o ta respectiva
eñtidad Deloitte retendrá V será titutar de lodos los derechos
tobre l¿ propi€dad lntelectual y o(ror derechos dp prop¡edad
de cu¡lquier tipo lobre las Tecnolo8i¿s de D€loitte que son
ut¡li¿ad¿s o del¿rrolladas en relación con elcont¡ato.

d) "Tecnologiá de Oeloitte" haa€ raferencia a todo €t know-how
y pro8rarñás inlormát¡cot, ¡ñtef¿ces de sistema5, plantiil¡t,
rñetodologias/ idea5, conceptos, té.n¡cas, herrar¡ieñt¡r,
pfoceso5 y tecnolog¡a5, ¡rclu¡des l¿s tprno,otias b¿§adas en lá
Red y altor¡tmos propied¿d de o des¿rollados por (ualquier
Entid¿d de Oelo¡tte, o per¿ tos que d¡ch¿ Eñtidad h¿va
obtenido un¿ ltceñc¡a, ut¡li¿¿dos por Deloltle Legal y !us
subcortratGtat en l¿ eieruEión de los seryicio, o de sus otr¿s
obligacioñer.

6.- Um¡ta.¡óñ robre dañor y perjulclos

a) En caso de que le totaiidad o Lrna partede las disposiciones de
este ¿pánado 6 o delapartado "Rerponrabrl¡dad" det Euerpo
de l¿ propuesta 5e cortider¿fan inaplicábl€s, l¿
respoñs¿bild¿d tot¡lde Deloltta Le8at, cu¿lquier Entidad de
Oeloitle y rus respectivos €mp¡eados por cu¿lquier
Recl¡rná(ión no podrá axceder un impote proporcioral ¿l
daño rel¿trvoque h¿ya ¡nfl¡Bido su conduct¿ en rel¡cióncon e¡
corjunto de conductrr qué ha d¡do lut¡f a diai¡
Red¿maoón.

b) La responsab¡l¡dad de DEloitte Legal por los Serviciol et
so¡amerte frenle ¿¡ c¡iente y no frente a lot rettantes
m¡embros del Grupo Cl¡en(e. [n caro de que ñás de un
miernbro delGrupo Clienre se ¡dentifique en el aontrato como
mrembro con derecho a basarte eñ lo5 Servicios. l¿

respoñtábiljd¿d de Delortte Le8al rerá e,(clustv¿mente frente
¡lCliente e¡ cuyo beneficio se h¿n prestado los Servicios.

c) Ellim¡te de respons¿bi,idad establecido en €sta propr¡est¿ se
¿plicárá en coñjunto e todas ycada un¿ de lás Recl¡macronet
que pued¿n 5ur8rr eñ cad¿ momen¡o eñ virtud del Conrr?ro o
lo5 Serv¡(ios D en relac¡ón con lot ñisrnos, ron iñdepende¡€ia
de que dich¿s Reclamaciones te presenten en el mismo o en
disti¡tos momento! o por !rno o !átios mieñbros del Gr¡lpo
Chent€ u ot.as person¡s. ¡l l¡mi(e d€ responsabilidad
estáblecido en esta propuesta tembrén re epiicará a todas y
c¿d¿ una de l¿5 Reclamac¡oñet pr€sentedeg contra
cu¡lesquiera otras €ntrdades dp Oeloitre, in.tuido5 tos
Subcontratirtas, únrcañeñte en la rñedida en que se
deterrnine judic¡¡lmente quo cualquiera de ettai tiere
reeponsabilidad en vútud del Contr¡to o los Servrcios o en
rel¿c¡ófl con los mismor.
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3) Deloitte Letalgarant¡za qüe presGrá los Servicios de buena fe
y coD la debda difi8enci¿ y atenoón.

d) 5i lá erenrlón de rerpon!¿bilidad p¿¡¿ otras Ertidades de
Deloitte previgta en el Ap¿rt¿do lfdl no luese ere(tiv¿ por
crr¡lqu¡er motivo, re apljtarán las l¡mitacioner de
rpspon§ab¡lidad previs(as en estÉ Apa(¡do 6 ¿ trs otr¿s
Entidedes de oeloitte (¡ncluidos los Subco¡rtr¿t¡5t¡ll como si
lubreran rldo nomOr¡des en el Ap¿'tado 1.

e) Lar dirposrcioñes del Ap¡nado 6 no te ¡phcarán e nifltuna
reiponsabilidad que, e¡ vrrtud de l¿ legirlaaión apticabte at

Contr¡to, re¡ ilet¡l limitar o exclLrir.

,.- t¡m¡teclonei iobre G.r¡ntfa3

La obliga(ión de confidencialid¡d no se aptirará en caso
de qu. dich¿ lñformación Coflfidencial

iAl see o se nry¡ hecho pública por otror medios
(incluida, sin (¿rÉ(ter restíctivo, cualquier
inform¡aión presentada ente un¿ ¿geficia
guberñamental y que se¡ de doñrnio públi.o), y no
coño resu lt¿do del iñcu ñ pliñiento de Detoitte teg.t;

(B) pase . disposrcióñ de cualquier €ntidad de Delo¡tte
en coodicloñes de ño confidenc,alidad derde un¿
fuente distinte ¿l 6¡upo Ctiente que, en oginión
ra¿onable de Deloitt€ Le8¡1, no tenga prohibido
revelar diche l¡lorma.idn Confidencaaf e Delortte
Leg¡lFlor uná obliB¡ción de conf¡denci¡lidad lrénre¿t
Grupo CIiente,

(C) sea cono.ide por.uelquier entidad Oeto¡rte antes de
§er tr¿nsm¡tid¿ por el Grupo Clieíte sin que exlrta
n¡nBune obl¡gación de conf¡dencialidad; o

(0) r€¿ des¿rrolleda por cualqu¡er €ntidad Delo¡tte
independie6temenre de Ia ¡ntormación Conftdenciet
reve¡¡d¿ porelGrupo Clierre ¡ Detoite Leg¡t.

b) El Cliente no podrá revelar a nin8ún terce.o n¡nEú¡
AteSOÉrnienlo sin el Eonsentimiento e¡preso por €sar¡to de
De,oittp Legal, excepto Én lot tig!¡aeñtes casos:

(i) la revelación podría estar permit¡d¿ en l¿ medida en que
la ley vitente, o lor regl¿rnentog, noíhas y obl¡ta(iones
profesionales apliaables proh¡ben establecer Im¡taa¡onel
sobre la m¡sm¿i

bl E¡ la márime medid¡ que permita la ley, Délo¡tte LeBe,re.h¿2a
todas las demás B¡rentias, ya rean iñp¡icit¡i o explícila§.

8.- tueraa m¡yor

Niquna parte será respons¡ble de ninguna deñora o
incumplimiento de las obligaaioñer que resulte de cir(unstanci¡s o
causas fuera del control reronable, rñcluido!, i¡ñ cará(ter
reltract¡vo/ ¿cto9 Ll or¡i§iones o la falta de cooperaatón de la otre
parte (inclui(ks, sin (arácter resrr¡ctivo, person¿e lisrc¿s o¡urid¡ca!
b¿lo su coolrol, o cu¿lquiera de sus relpectivos directivo5,
¿dñinirkedores, empl€ados, otro personaly a8€ntes), iñcendio5 u
otrO§ acc¡dentes? catástrofes naturales, eprdemias, hüelEas o
conflictos laboralet guerr¿s o ¿ctos violenros de orro tipo, o
cu¿lquier ley. orde¡ o requisito por pa(e de una a8en(ia o
¿uloridád gúb€r¡amental.

9.- Pres<ilFc¡óñ de la, rac¡oñer l.g¡les

Cualqu¡er recl¡máción derv¿da o rela(ion¿da con lot seruiciog
contemplado§en elmarco de e!te contrato deberá presenterre eñ
el pla¿o máx,mo de dos ¿ños e cont¡r desde la feche en la que 9e

concluyó el rervicio.

10,. Conlld€ndal¡dad

¿) En lá medida en que, eñ relación con el Contrato, Deloitte
te8ál iiegue a poseer cu¡lquier información fisc¿l u ok¿
intormación rel¡t¡va e fO§ servicios, sec.etos cOmercl¿les u
otr¡ propiedad intelectual er relación con elGrupo Cliente
q!e haya s¡do desiEnade confiden(ialpor l¿ p¡rte tnformente
o que, por §u naturaleze, resu¡te clarame.te confidenai¡l
("¡nform¿ción Confidencial"), Oelortte LeSal no revelaá dicha
lnfo.macióñ Confidenci.l a ningú¡ tercero i¡ñ et
.onsentimr€nto del cl¡ente. €l cl¡ente congiente, por el
presente docLlrnerto, que oeloitte Legal revele dlcha
¡ntormación Confideocial:

(ii) t, el Clier4!e o sus Er¡pre5as Asoc¡ada5 tienefl titr¡tos
reSistredosen l¡ Secur¡ties & Exch¿nee Commisr¡on (5EC),

or8anitmo de corltro¡ bursátil estadounidente, y

cualquier tntjded de Deloitte es el¿udjtor detCtiente o d€
cualquiar¡ d€ rur Empresas Asoci¡das, en cuyo calo
Deloitte L€Eal no impondrá restriccloñes o liñ¡t¡c¡oñes en
rel¿c¡ón con la divulgación por parte delGrupoCtiente del
tratamiento f¡5cal o la estruct!r¿ tribut¡a¡á ásociad¿ con
Los Servic¡os flscaleg o al oper¡É¡on€s de5cnta5 eñ Et

Conk¡to, y elGrupo Clierte reconoce q!e ninEuno de rut
otros a§esores h¿ impueno o rrnpo¡drá rertricc ofle5 0
imitacioreg ¿ l¿ divulgeción de dlcho trat¡ñento fiscálo
estruclura tribut.ri¿j

liil) €n el caso de que l¡ legiíacrón lisa¡f de EE.uU. (lntern¿¡
Reverue Codelo los preceptos aplic¡bles de su H¿Éi€nda
Públic¿ llnternal Bevenue Seruicel en rel¡cióñ (on tos

beneficaos fiscaler lt¡¡ rhelters) confidenEiales (o leyes o
preceptos simileres de Otrá5 áutoridádes fi§cales en otras
jurisdicciones) sean de apticeción, efl cuyo c¿so óo
exi5t¡ráñ /estracc¡ores o liñitaciones sobre l¡ revelación
del tratám¡€nto f¡raal o ertructur¿ trrbutari¿

(i) a los contr¿t¡tas que prest¡n serv¡(los admintrtrativor,
de infraettfuctur¿ y otaos rervicios de ¿poyo e D€loitte
Let¡|, asícomo ¿ cu¡lquier Entid¿d de Deloitte fiñctLridos
todos lot Sub(ontrat¡sta!) y ¿ tu person¡l
coíespondiente, en €úálqu¡er caso, ya erté ubicado
dentroo fuer¿de [spañ¡,si€ñFre que dichos conratitta§
y Subcoñtratister cumpla¡ obliS¿aioner de
confideñ.lalid¡d srmilarer¡ las del prerente A9¡rtódo tO,

[ii) a ¡sesoreJ Jurídlco3, ¿uditores, y ¡5eguradore!, y

(iii) segúñ requrer¡ cuelquier ley, reSl¿merto, procesos
judlciales o adminisk¿tivo!, o en virtud de las noñr.s
profes¡oñale, aplicables, o en relac¡óí ton cu¡lqu,er
mediac6ñ, ¿.bitraje o proEedim¡ento JLrdici¿t presente o

(rv) en la ñedrda en que l¿r leyes o reglamentos de cualqurer

lur 5dicoóñ e5table.c¿n la decl¡rrción ¿nte ¡t
autorldades fitc¡let de arertos regimenes fircales u

operrcone5 tribút¿riar, no e)(istirán rertriccrcner o
lm't¿cro^e) r l¿ di!ulgdcróñ de dlEños reEimenes u
operacioner incluidot corno p¿rte del Asesoram¡eñtoi

L2

lvl el Cliente podrá revel¿r iñforñación sobre el
Aeloramreñto en la medida en qu€ re necerite ¿

cualqLr¡er Empresa Asociada que no se¿ un m ernbro det
Grupo Clleñle idenl¡ficado.omo persoñ¿ con derecho a

basarse en el Asesor¡miento y únic¿me¡re a efe.ros
iflformahvo§, serñpre y cu¿ndo e1 Cli€ntp tar¿ntrce ta
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(vi) en la medrda en que se r€q!rera, a los ¡udirores ¡e8atet

del Grupo Clieñte en su caldad dÉ t¡les

confiden(i¿l¡d¡d de dicho Asesor¿rniento, y e
dertiñ¿tario 5e comprometa ¿ mánteíela¿ y no
interpongen recl¡m¿c¡ón elgun¡ coñtra ñinguna Entid¡d
de oe¡oitte en r€¡ációñ con rl Asesoramtento o los
Servicios;y

divulSecióñ con cu¡lquie. otro f¡n de los conoaim¡entos,
eipe¡/¡efiies o competenc ¿s ut¡ti¿ados, edquiridos o derv¿dot de
la prest¿ción de los Serv¡cios, con rujeción ¡ las obtrSactoñer de
conlidenci¿lidad est¿blecidar en el Ap¿rtádo 10, inctuso ti lor
inter€ses de esos otros c[entej €ntrasen en competencra con el
6rupo Cliente Asimi§mo, en l¿ med¡da eñ que Detoitte Le8¡tposéá
inform¿(¡ón obten¡d¿ er condiciones de confideñc¡a|dád de oko
cl¡ente o tercero, Delottte Le$l no e5t¿rá obltgado ¡ revelarta e

¡ingún miembro del G(rpo Clienre, n¡ a util¡r¿.|¡ en benefcio det
6rupo Cliente, incluso aunq!e fuese relev¿nte p¡ra tos Servicios.

14,- Paa!oñál

oeloitte Letal y elClente convienen en ño solicitar, contr¡tar o
ernple¿r, ni directa ni indirectame¡te, e nintún mienbro de¡
perlon¿l de la otra pa(e que, en el plá¿o de los se¡s meses
dnter¡ores, haya est¡do implic¿do dirertameote en la pretrác¡ón
de ios Servic¡os o .el¡ooñ¿do d€ otre forma d¡rectamente coñ e
Conlrato, er(epto cu¿¡rdo l¿ contratación re§ponda direct¿rneo(e
a una oferta Seneralde eñpleo.

15.- Destru.cióñ d. p.pele¡de trabajo

Delo¡tte Legal f,odrá co¡serv¿r cop¡as de los doaumentos v tor
archavot p.oporcionádos por elGrupo Cliente eñ relacidn coñ los
Servicros a efaatos del(umphm¡ento de las norm¡s prof€sion¿ies
y l¡s polftic¡s de reteñcadn ,ñternal fodo5 loj docuñentos y
arahivos aonrerv¡dos por Delorlte tegal trai l¿ fin¿li¡ación de los
Servicro! l¡nclurdos lo5 documertor que per¡ene¿ca. l€t¡lmeflte
¡l Grupo Cliente) podrán ier dertruidos de forrfia rut¡nari¡ de
acuerdo con las polit¡cas de ¡a5 Eñtidades de Deloitte ql]e 5e

apliquen en aad¡ mom€nto.

15,- Mat€rl¡l publlc¡ta.io y uso delñombr! comerc¡sl

Ni la5 €nt dades de Deloitte ni el Grupo Cl¡ente podr¿n utltia¡r las
marcas aomerciáles, ñarca5 de sefvicro u otf¡t üarc¿s de la otf¡
p¿rte en el materia¡ publicitario externo siñ el contentirñiento
previo por escrito dp la otra p¿rte. No obst¿rte, aomo aredencial
de nuestra experienc¡¡ profesion¿l y con fines comer€¡ales, Ias

Entidade5de Oelo¡lte podrán ut¡li¡¡r lar ñer(¡s delctienre y h¡cer
rcferencie a los nombres delGrupo Cl¡ente yá le presracióñ de tos
serui.ios en (r) rnater¿let públic¡t¿ os y de market¡ng como
referenc¡a de rr experÉnc¡a, y li) eñ su5 sistem¡s de d.tos

17.- Hola de cálculo, ñodeloE y herrem¡éntá9

En el transcurso de la prestaa¡dn d€ lo! Servrcios. Oeloitte Legal
podrá hacer refere¡ci¡ a hojesde cálculo, mode¡oso herr¿mlent¡s
((onJUñt¡rñente, "Modelos") que e¡Cliente facilire a Detoitte LeBat

o con relp€cto a lo5 cüalet golicite ¡ Deloitte Legalque te bare en
ellos ("Modelot delCliente"lo que Deloitte te8a¡ull¡ce de ovo
ñodo en relació¡ cor los Servrcios {"Modelos de Oeloitte',). todo5
los Modelos tieñen limitaEionps y pueden no generar resuttados
válidos pára todas las posibles combinacioñes de datos de e.r.ad¿,
con el resultado de que los eíore! re¿les y potenciales no se

detecten A menos que se acuerde expresamente en el ConVato
lil Dploitte le8¡l no rerá responsáble de la revir¡ón, verif¡cacrón o
dpte.riór de errores en lor ModelosdelClientej (i¡) n¡ngún Modelo
de Delo¡tte se.á fac¡hlado o tr¿tadocomoAsesor¿m¡entoi y (,ii) en
c¿so de que oelo¡tte Le8¿l facilite cualqu¡er Modelo de Oelo¡tte
por medio de !r¡ explic¡.ión o ejernplo de cualquier
Asesor¡r¡iento, nO Ofrecerá gár¿nti¡r, ni reali¿ará
manifestacrones, n arurnirá compromiso alguno fexptfc¡tot o
impl¡citosl de nr¡gün tipo sobre la pr€cisión, idonedad o
adecuacún de drcho Modelo de Delotte con respecto a l.s
ne(€sidad€§ del Clrerte

c) ElClrente utllizará el Asesora mien to únicameñte p¿r¿ los f¡nes
especific¿dos en el Contrato o el Asetorar¡¡ento y, sin
limilaciones, no podrá, sin el aoñ5€ntimreñto prevro por
e¡cr¡to de Delortte Legal, utili¿¿r nin8ún A§esoramie¡to en
rel¿ción coñ cualesqurer¿ decisiones de neSocio de terceroSo
con frner guol¡Citariot Todos lo9 Servt(io5 rer¿n
erclusivamente eñ beñeficio de los miembros del Grupo
Cliente identiflc¡dol añ el Contráto o A§esoramrento como
miembros con derecho ¿ bes¿rse en el Asesoraml{ñlo. Lá

mera recepaión de cu¿lquier AsesorBmiento (o iñforñación
de.rv¿d¡ del mrsñoj por cualqu.er otra perro¡¿ no cred'á
ninSún tipo de obli8ación de dilig€nr¡a, relacrón profeeionalo
retpoosabilidad presente o fulura de nln8ún tipo errTe dichas

Perton¡t y Deloitte tegal.

11.- Cerioner

NirSún¡ de las p¿rte5 podrá aede. o tr¿nsfer¡r en modo atguno
esfe Contr¿to sir elro¡sert¡m¡ento prev¡o erprelo por escrito de
la otr¿ parte, ex(epto en el c¿so de que Deloitte Legál ceda
cualquiera de rur derechot u obli8¡c¡onesen virtud delpresentea
una Entidad de Oelo¡tte o ¡ cu¡lquier sucésor de 5u negocio.
ilintun¡ de l¿s partes ¿corderá directa o tndirectameat€ céder o
transferira un tercero nirgun¿ réal¿mación contra la otr¡ párte €n
relación con e{e coñtlato.

12.- Comu¡ic.ciones electróñicas

a) Excepio que se ¡ndque lo contr¿/ro por ercrito, l¿s tnridade5
de Oeloitte y €l Grupo de Clienres está¡ ¿utorüados a eñvio
cofecto ¡ (ravés de fax, correo eleatrónico (incluidos lo5

correos iñtercamb edos a kavé9 dp tnte.net) y s stemas de
burón de vo/ de documentos t¿nto .onfiden!¡a es como no
conlidenci¿les y otras corñu¡icaciones en relactoñ aoñ e§te
Servi.io asi como otras fo¡mes de comunica. dn utrli¿¡dae o
aceptad¡! por la otra parte. La§ entidades de O€tortte tambrén
gueden comunic¿rie electrón c¡mente co.l ra AdrÍin rtráción
Tributarii y ot.os or8¿ñitmot,

b) Se ¡econoce que l¡ternet ss un r¡edio de (omuric¿aión
inseguro por fl¿¡urale¡a, y que lo9 datos pu€den .orromp€r'e,
que les aomun¡c¿cioñe5 no slempre sp efe(tú¿n lo
ruficient€menre rápido (o s¡mp¡emente no se efectúan)youe
otrot mé(odor de comunicac¡ón p!eden ser mái ¿propiado,
Lát comunicáciones eleciróñic¿r t¿mbién son propensas a ler
contamrn¿das por virus. cada parte 5ef¿ respo^rable de
proteSef sur p¡op.os lillef¡ar e inte.eses y en ntngún c¿50

rerá relponrab e antp l¿ otra parte (ya se¡ coñtraa(ual.
extracorlr¡(tu¿ mente incluro por ne8liBe4c¡r. o Dor ovo.
medio, por cu¿lquier perdida, d¿ño u orñrsión de cu¿lquier
tipo deriv¿dos del uso de lñternet o de!¿cceso por elperronal
de llelo¡tt€ Leeel e l¿s redes, apl¡caEiones, datos etectrónicos
! oiros risternái del Grüpo Cllente-

13.- Otror Clientes

Ninguna da le! dilposrcioner del Contrato podrá imp€d¡r o
rettrinErr ¿ Deloitte Legál o a ru¿lqLrier otra tnnd¡d de Oeloitte la
preslacóñ de rervEos a otros ciientes (incluidos lot servicior qúe
fuet€ñ rSuares O similares a los del Confato), ¿!¡camo €lu90 o la
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18.- Trat¡m¡erto do d.tos personales

Si como conseaueñr¡á d€ a prestación de los Servioos
contr¿t¿dos, Deloitte teBal tuvi€ra acceso a d¡tos de cárácter
personel que se encuentran b¡jo l¿ resgon§.bil¡dad del Ctieote,
D€loitt€ Le8altendrá l¿ cond¡c¡ón de Encargado dettraramiento.

Hebrda cuent¡ de carácter reserv¡do de los datos q!e obran en
podérdelClente, eñ caso de qLleéstos pudi€ran ser conocidos por
Delo'tte Leg¿l pn virtud del prese.te Acuerdo, éste úttrmo te
aompfomete a que 9erm¿ne¿c¿n en recreto.

L¿ n¡turale¿¿ y fiñalidad de los tr¿¡amleñtor que Deloitie Let¡l
re¡I,¿a.á por cuéntá delCliente lerá la der;vada de ta pr€stación
del iervicio objeto del Contrato, y en coñcreto cons¡stirá enl
recoSide, proces¡miento, consetuación, conlulta, cotejo,
tuPresión, registro y destrucciór.

Para la eieclción de los SeNicios conten¡dos e¡ el pr€sente
Acuerdo, e¡ Cliente pone e disposición de Oeloitte t¡ si8uieñte
¡ñformacidn/d¿tot persoñ¡le9i

Nombrc

Número de emple¿do/10 per!ortal

D;rÉccióñ priv¿da

lnformac¡órl de cont¡cto pr¡v¡da

lnloíÍ¿ción de aontaclo dé empr€s¿
Datos biométricos

Estudios

Detor de afill¡cidn ¡ añtid¡des
fotografír o vijeos donde aparezc¿ elindividuo
5¿lario/Tipo de contrato
Evaluaaioner

ReS,ttro de ll¿mades

Hoj¡r de g¿rtos

Fecha de ñec¡miento

DNI/Pás¡porte
Estado.¡vil
Detos de ¡alud
Etñie/Rára

Sexo

Creeñcias reliS¡osas

Orienlac¡ón 9olítica
Orientac¡ón rerual
Códrgos de tuen¡¡s financierás

C¿rnet de conducir
Coñrraseñas

Cedflcádo de penales

Otros:

In consecuenci¿, los d¡to5 que s€ cono¿cen u obtengan en vjrtud
de este Acuerdo, no podrán !€r !t li¿ados para nrngun¡ otra
fjnálid¿d distint¡ de la eiecucaófl del mismo, teñdráñ carácter
.onfidencialy no serán divulSadoi o puestos en conocimiento de
(erceros s¡n la previa autorLaacdñ por escrito del Cltente setvo en
lor cásos e¡prer¿mente ¡utor .¡dos por ta Ley.

En el caso de que Deloitte Legat recurra a s¡tbconr¡tiitar o
especialistai .on los que ma¡tenga un aru€rdo (subenca.gado)
par¡ llevar a cabo deteamrn¿dar actividades de vatamie¡to de
dator perron¡les por cuent¿ det Ctierte, Detoitte Leg¿t deberá
obtener ¡uto(zaaión previa detCliente. A t¡Lefecto, Delottte tegat
¡ntorrn¿rá por escrito ¡l Cliente con c¡ráafer orcv¡o de láe
§ubcontraGcDnes previrtái, facil¡tando tos datos de ¡os terc€ros a
loi que pretendá subcoñtráter. S¡ el Clie¡te no m¿nifesterá por
elcrilo su oporición a dicha tubcofltralación en el plaro de 4A
hor¡t de5de I¿ receprón de la notrfrc?ción corr€spondiente, 5e

eñtendefá que ño 9e opone a la mi!fle. Lo! mismos t¿rmtnos y

obli8aciones result¡rán ¿plic¡ble5 en ei supuero de que Deto¡tte
luviera ñtención de su5t¡tuir a al8uno o ¿ltunos de SUs

subencargados.

Ad¡cionalmente, elCl¡ente ¿ceptr qoe Delo¡rre Legal, ¡rtuasdo en
nornbre y por cuenta del Cl¡€nte, rubcontr¿te los serviciol de
roport€ ¡ñformátco coñ PM&5 Recurros, s.L.u., arí coño otrot
iérvicios con cualquier¿ de l¿t socicdades que formen p¿rte de ta

Ory¿ñización Oeloitta e6 España (subencar&dos), todas ellai con
domrcilio tocral en P¡a. de Pablo Ruir Picasro ñ9 l, forre pic¿sso,

?8020-M¿drid I¿mbién podrán tratar datos rerponsabilid¡d det
cliente. como encargados de trat¿miento, los espec¡elistas
técnlcos coñ los que Delo¡tté Letalt¡ene uñ acuerdo p¡ra prertár
apoyo en det€rñrn¿dos servicio! {subencarSador.

Delo¡tte LeE¿l impondrá por esarito ¿l slrbencergado las r¡i5mas
obligac¡ones de protecc¡ón de d¡tot recogidai eñ lá presente
cláusula. D¡ch¿e oblig¿ciones rerán rBU¿lrnente exrensibtes par¿

Deloitte LeEal en el s¡rpuesto de que el subenc¿rtado uritice ovot
terceros y e¡ pl caso de exist r un¿ cadena cle subcontfat¡stas, de
t¡l modo que Deloitt€ Le8¿l y cualqu;era de lor rucelivo§
subcortrat¡5tar h¿ste lle8¿r ¿l ültimo de ta tadena queden rujetos
¿ l¡s miimas obliSacione§.

Deloilte leB¿l será plen¿ñe¡te responsable a^te el Clipnte y
retponderá del efectivo .umplim¡ento de l¿i obl,8¿ciones en
materia de proteE.ión de datos de l05 posrbte! subcontratisr¿s que
iíterviriesen en el tratamiento de los d¿tot pprsonatet

Delortte Legal le compromete a ¿pli$r l¿r medid¿s té(nlcas y

orgenizátivá! apropiadar p¿r.8Ar¡ntl¡¿r un 
^ivel 

de se8urid¡d
¿decuado al riesgo, habida cuenta del estado de la térn¡ca. lo5
aottes de aplicacdn, la n¡turale¿¿ de lcs datos almacenados, el
álcance, contexto y finet del tr¿i¡m¡ento, así como ¡os ries8os ¿

gue e5tén axpue§tos y cl ifipácto que esto pudiera teñer sobre tos

derechoe y libertades de l¿s persona5 fisicas.

€F todo caco, Oelollte tegalóeoera rmpl¿nt¿r mec¡nis.1os p¡r¿

- Seudoflimi¡aryc¡frar los dato! personales, en 5u c¿ro,

Esta oblgac¡on de 0elortte Le8¡i de gu¡rd¿r secreto pprr¡¿necerá
en vigor ¡ncluso despué! de ces¿r eñ :u relación co^ elClrerte

Á eitos ef€ctot, Deloitte Legal s€ compromete a tomar, respecto
de sut emple¡dos, todaJ las medidas neceSari¿s p¿ra que retulten
inforflados de la ñecesidad dei Eumplim¡ento de les obti8aciones
qu€ le incumben corho encargado del tr¿tami¿ñto de dator de
cerácter pertOnaly que, e. conseruerci¿r deben respet¡r,

Deloitte Legai te aomprorñete ¿ tratar los dator personalet ¡ ¡o!
que tenS¿ icceso únic¿mente para el cumpLimieñto de lo§
térmrnor dp este Acuerdo Este compromiso r¿ extenderá
asrm¡smo coñ regpeato a l¡5 Tr¿^sfere¡c¡¡s tnternacioneler de
O¿tos de ca¡ácter person¿l ¿ üñ tercer p¿is o una Organr¿ac¡ór

Garanti¿ar la confidenci¿iid¿d, integrdad, d¡sponibilidad y

resilieñcr¿ permanentes de los sistem¿s y rervicios de
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Veflf¡car, evaluar y v¿lor¿r retularmente l¿ ef¡a¡cia de l¿t
medid¿s técrlic¿t y or8¿nr¿a(iv¿s ¡rnplantádas para gáranti¡ef
la reSurid¿d del tr¿tamiento.

Jt

Resta!r¿r la disponib¡lidad y el ¡cceso a los dá!o! perron¿les

de forma rápida, el c¡so de ,ncrde¡le f trco o tecn,co



Arirnrsmo, Delo tte Le8¡lert¿rá obt¡g¿doa cumDtircon5¡rsdeber€s
respecto a l¿ reali¡acróñ de cu¿lesquiera evaluaciones de impa(to
en materia de prot€.ción de datos que estul/rera obliSado ¿ ttevar
a c¡bo.

Oelortte Le8¿l deberá pofler ¡ dirpor¡odñ del Cliente l¿
documentacidn lustificativa ronespoñdiente y permit¡r l¡
re¡l¿ación de auditorias e inspecciones coñ .l fin de comprobar
lo5 extremor rndlc¿do5 coñ anterioddad. D¡(h¿r ¿udrtori¿s serí¿n
real¡!¿das por el Cliente, o por un tercero dei¡Bnado de mut!o
¿cuerdo, sieñdo elcoste de las misñ¡! §oportado porelCliente.

Les auditori¡s solo re pefmitrrán s¡:

- Descripción de las ñedidas adopt¡d¡r o proplestar p¿r¡
porer rernedio a l¿ violac¡ón de la seSurid¡d de los datos
personalet incluyendo, ri proaede, l¿s rñedid¿s adoptada§
p¿f¿ mitiBár Io§ po§ibler efector ne8¡tivo!.

Sl eñ un primpr momento Oeloitte Leg¡l no püdiera iñlormar de
todas las cuestiones indicades aon anterioridad, las romunicará
tan pronto ten6! fonoclm¡eñto da l¿r mirm¡s,

D¿loitté LegBl asistirá al C,iérte a trevés de medidas técnicar y

organirativas ¿prop¡¿dds y siempre que sea posibte, en .el¿ción
con lai so¡icrt¡rdes que terSen por objeto et ejer.ic¡o de lof
de.echos de lo5 ¡nteres¡dos

Eñ el c¿so de que les personas afect¡dar ejer¿¡r lor derecho§
mencionadot e¡ el ¿pertedo anteflor a¡te oelortte Legal, ésta
debe comuric¿ o por correo electrdñico al Clenre. l¿ direccaón
que el cl¡enle focilke o estos eiectos. L¿ comunic¿ción deberá
h¡.erse sin dilación rndebrda deide l¡ recepción de la solicitud,
junt¿mente, én su Easo, con cualqu¡e¡ otra iflformációñ que pued¿
ter relpv¿nte oara resolver la solicitud

elcliente proporc¡ona un ¡vito ra¿onable de no meños de l0
di¿s y, l¿5 p¡tIes, de mdner¿ ra¡on¡ble, acordará¡ el¿lcance
y los p¿rámetrot de drche eudltorí¿j

eñ la medida en que elalEance de la ¿uditoría e'té cubrerto eñ
Cu¿lquier auditori¿ reel¡zad¡ por Delojtte Le8¡l o por un
auditor externo indeperidiente dentro de los 12 m€ses
¿nteriores a la soliEtud de audto.ia del Cl¡ente y, no háye
habdo c¡mbios importantes en lo5 controles audlt¿dor,
Deloitte Legel puede compartir el inforr¡e efl t¡ medida que
see relevánte para €l Cliente y l¿ d¡vulSacióñ de dicho informe
le considerará que satisf¿ce la solic(ud de ¿ud¡toria reali¡ada
porelCliente;

cuando, de manera ra¿on¡ble, el Clieñte aún requrere un¿
¡uditoria espec¡lica, dicha auditori¿ se llevará a.abo durante
el horaio comerr¡al habitu¿1, suj€ro a las politica5 de Delo|tte
LeSai y no podrá iñterfer¡f de manera irralonable con las

¡ctivrdad€s cor¡ercial€r de Deloitte legall

la áud¡toría estará sujeta a los debere! de confidenciatidad de
Deloitte LeÉalcon cualqu er¡ de rur c|entes o emple¿dos y

no se e{enderá a los tubContr¿tist¿r de D€lottte Legal o a

entidades de Delort¡e,

lo5 derechos otorSador en ele párafo no se puedan e,err€r
má5 de un¿ ve¿ ¿l¿ño cal€ndario

0eloitte Legal notaficará alCli€ñte s¡n d¡lac¡óñ rnd¿brd¿ y a travét
del c¿nal que f¿ciite e Cl¡ente a estos efector, la! violaciooes de
la seSuridad de los d¡tos personales a su cargo de lds que tent¿
coño.imrEñto, juntañ€nt€ con tod¡ i3 Información felevante para
l¿ do.umeñtación y comuni.¿ción dÉ la inciden(i¿, salvo €¡
¡quellos supuestos en los que re¿ improb¿ble que dich¡ violacdn
de letoridad coñrtituya un r,ergo p¿ra los derechos y libertades
d€ los interer¿dos.

Si dispoñe de ella 5e f¿cilitará, romo minimo, la ¡ñformación
tiguienta:

Oetcrigción de lá natu¡alez¿ de la v¡olac¡ón de l¿ iegufldad d€
los datos person¿ler y, cuando sea poe¡ble, lrs cáteBoriar y e
nÚ¡¡ero ápfoximado de ¡ñterer¿dor ¡fectados, y tas (itetori¿r y

el núorero aproxrmado de registros de datos persoñ¡l€!

Elflombre y os datos del deleg¿do de protección de d¿tos.

Uñe ve¿ terminado por cuálq!€¿ aausa e¡Acuerdo y a eleEción del
Cliente, Oeloitte Legal se aoñrp.oñete a devotuer y/o destruir
todos los datos personalaj ¡ lot que hubaere tenido o tenga ¿CCe5O

p¡ra l¿ re¡l¡¿¿(ón d€l objeto del Acuerdo, ¿l i8ual que aoalquiEr
copia de los miimor en cualquier soporte, salvo en la medida en
que se¡ neces¿rie su conservaciór en virtud del derecho
comunit¡rio o de lo! Ertados miembros que reiuite de aplica€iói,
o p¡r¿ li formulación, ejerc¡c¡o o defense de reclámecioñes
rel¿cionadas roa e1 objeto delpresente aontr¡to.

oeloitte Leg¡l aaepte que e Grupo Cl¡ente puede eí¿r Juteto a
leyes que prohíben El soborno o l¡ entre8¡ de objelos de valor a

funcion.rio! públicos con la inteflción de influir en los actos de
d¡char perlonas en relacdn aon el Grupo Cliente. Oeloiate Legal
podría est¿r tujeto a leyes y cód¡8oe de coñducia profeeioñal
sir'tiláres, y tiene 5us propi¿' politk¡s y procedimientos rnternos
que prohiben cornporlam¡eñtor ileg¿les o poco éticos. Al pre5ter
03Servicros, Deloitte LeBalse compromete a no ofrecer, prometer
ni dar ventajas fin¡ncier¿s nide otro tipo ¡ otr¿s personas aon la
inteñción da iadu(¡rlas a coñeter arcioÍes indebid¡t, ni ¿

fecompenSar cornportamientor indeb¡dor en be¡efiaiO del Grupo
Cliente, ya que en ambo5 casor irfnnge la leSatlación.

€n el aaro de que l¿ pre5trción de loi servic¡os esperificedos en
est¿ propue§t¡ ¡o conlleve un tratarñierto de d¿to9 de carácter
p€¡lon¡l por perte de Deloifte LeBal, los tÉrminos establecidos er
la presente cláusula quederán rin ef€cto y no serán de ¿plicación
pa¿a ninSuña dp las panes.

19.-Añl¡<orruraión

A9irfiirrño, el Cliente y oeloitte Legal !€ comp.o.reten ¡ curñplir (on
todas l¿s leyés y normativas aplicablea, mclurda§ larretácDnad¿s ron la
¿nticor!pción, manifestafldo afffiismo su .ornpromiso de ectuar en
todo momento de lorñ¿ étca V profesional, y compromerréndo* a

no re¡li¿¿r nintun¡ práctica que de alSuña maner¿ resulte o pued¿

result¿r eñ un¿ vulñeraoón de leyes o ñormativas aplic¿bles
rehcion¡d.5 con la ¿nticorrupción en cu.iquÉr p¿ís cuy¿ le8is¡¿oón
rea apliceble ¿l presente ConUato.

§t

Oesc.ipc¡ór de l¿t pojrble5 coñsecuencias de l, vlol¿ción de l¿

se8uridad de los d¿to! pertonales
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20.. Indivia¡b¡l¡d.d del Eoñtráto, ñódfilca.¡orer y vig€ncie

Nada de lo dricltdo con enter¡oridad a l¡ form¡lizac¡óñ de l¿

Propoert¿, condujo a, ni forma parre del Contrato. ercepto lo que
se est¡ble¡c¡ eroeaífc¿mente eñ este Contr¿to. Este Contr¿to
reempl¡¿¡ ¿ cualquier contr¿to prevro en reración (on lo§
Servrcio§.



Nlnguña modif¡c¿.1óñ ¡ este aontrrto tendrá efecto a menos que
esté redacted¿ por escrito y firmad¿ por lot representante§
autor¡rado§ de amb¿i pártes, si bren, ¡o obstanle, elal(an(e de
lo5 Servicior e5tableaido en la Propuesta pued" lpr mod fi.ádo
med¡erte ecuerdo porescrito de la5 parte5, rncluyendo a trevésde
un correo e¡ectróñ¡co o un fáx. Sr Delo¡tte Legal \¡¡ ha Comenrádo
el tr¿baio ¡ requerimiento del Clierte (p.ej, recopil¿c¡ó^ de
¡nforrn¿ción. plenificac¡ón del proyecto o asesor¡miento iniciat), et
Cliente acuerda que, en talcaso, este Contr¡to terá efectivo desd€
elcomipnao de dicho trabato.

21.. Superv¡y€¡rla e interpr€taclón da lercérot bEneft¡arioi

¡) ClJálesqu¡era d¡lpoticiones del ContGto q!e, bien
e¡plícitamente. b¡en por ru n¡turrle¿a, se extiendan már allá
de l¡ fecha de e¡piracrón o termin¿ción delConkEro iegurrán
rierdo váld.rr tr¿r drcha expÍ¿c¡on o tprrnin¡c¡óñ.

b) Si cu¿lquier drsporición de este Contráto es hattada de
imposible ejecuoón por un tr¡bun¿l de iurisdicción
comp€tenle u otrái autoridade! compete¡tes, ya sea tot¿l o
p¡rci¿lmente, dich¡ dlsposición o la p¿ne afe.tada no
afecta.án ¡ las demás disgosicloner d€l Contrato, y dicha
d¡spos¡ción no vál¡d¿ será modificáde eñ l, med¡da recerarla
para que rea eÉculabl¿, prese ando en la mayor ñedtda
porible la inleñción de ]¿s part€5 establecida en et CoñVato.
I¿5 dispolicionE5 del Contrato se aplicarán de coñformidad
coñ la Ley, ya ,e¡ con respecto á erciones coñtractualer,
legales o extr¡(ontr¿ctu¡le! (in.luyendo sin imitación atSuná
la ne8ligenaia) u orras, incluso ¡unque hubiese u¡
incurñpllrñiento del propósito esercial de cualqurer recurso
5a conSiderará que cualesqu¡era refereñcias en el preseflte ál
térñ¡ño "incluyeñdo" l¡rn segu¡das de {rin timrt¡crón ¡t8uñ¿".

al L¡s Entidades de Oeloitte son terceros beñef¡c¡rios del
Coñlr¡to. C¿da una de ell¿5 tendrá derecho a erigir el
cumpl'miento de etto( térrnrñOs, a€uerdos y compromisos.

2l-- Rerolur¡ón de coñflidos

Las pa¿tes se roñprometeñ a iñtentar ¡,erolver Io añtes posible y
de buen¿ fe cu¿¡q u i€r conflicto o recl¿m¿rón que surja en ret¡ción
con el Contrato ñed¡ante negoci¡ciones con l, Altá Dlrección.
Nada de lo dispuesto en eite pár¡afo iñpide que cuetquiera de tat
parter, en cualquier momento dnte§ o después de invocar los
proaedrmrentos de resolución amiitosos, inicie un orocedimÉnto
iegal p¡ra proreger cualerqu¡er¿ derechos de prop¡edad
intelectual, recretos (omprc¡ale5 o iñform¿cióñ coñfidencialo oar.
preterv¡r cuelquier derecho o ac.ión leE¿l

24.- L¿Slrleclón .obre lntercambio dé tnlormác¡ón

Oeloitte Le8¡l y/o cu¿lquier otra €ntided Delortte podria ertar
ob¡igade ¿ comunicar ¿ l¡r ¿utoridedes cornpeténtes tnformaclóñ
sobre determinados t¡pos de operaciones o en ¡el¡ción cofl su

ir¡plement¿riór, . L¡ de.i3ión de cornu¡ic¿r d¡rh¡ i¡formacór. rLr

coñteñido y fucha de la aomuntcac¡ón, es un ¿sunto que la Ent¡d¿d
oeloitte s€ reserva eñteramente a 9u exclusivo .rit€rio. 5in
emb¡ryo, l¿ Entidad Oeloit(e podría informar al Cllente r se
p/opon€ reali¡¿., o ha re¡ll¡ado, cuelquier coñLlnic¿ción que
consider€ relevante sobre los SeNicios, La Entidad Deloitte
teñbién podria ertar obli8¿d¿ e corn!ñ¡c¿r á dichas ¡utorid¡des
inforrñáción sobr€.ualquier p¿(rcipe en I¡s ref€rida! operacionet.
Asrmismo, el Cliente o cualquier ot.o Benpficiar¡o podria estar
obligado, baio la oted¡ leg¡sl¿ción, a .omu¡icEr informacrón sobre
las refer¡das operacronei, como pod a lureder e, en tunaiór de
las circunsaanci¿s cOncurrÉntEs, Oeloitte Legal estuvie.¿
le8almente dispensada de la referide obligáción deb¡do ¿ su deber
de secreto profesror¡|, en los (érminos ertablecidos en I¡ Ley
l0/7O2O, óe 29 de d,ci€ñbre, por la que re modif¡c¡ l¡ Lay
58/2m3, de 17 de d¡ciembre, Genera lribltaria, er transpo5¡ción
de la Dir€.t,va (UE)2018/822delConsejo, de 25 de rhayo de ZO1E,
que mod¡f¡.a l¡ Dnernva 2011/16/UE por lo que re reftere al
rr'lerc¿mbio ¿utomitico y obl¡gator¡o de iñl'orr¡á(ión en el áñbito
de l¡ fitc¡lid¿d en rel¿rión con lor mecanismos V¿nsfroñterizos
tujelos ¿ comuni(ación de informacrón.

Cu¡ndo e)(istan otra5leyes o dispolia¡oñes. actuáles o futuras, e¡
.uelquier jurisdicción, que requieran l¡ cornuniráción de
informeción relativ¿ a lo5 ServrcDs preitadoi, la tntided Detoitre
r¿mbiéñ cumpllrá con dicha! obli8acione! de inforñec¡ón en la
medid¿ en que esté legalmente obliS¡da ¿ e¡lo. P¡rs evirar
cuálqurer duda, ñada en erte Contrato implic¡ la liberaúón del
deberde 5€crelo profesionalde Deloitte Legá1, n¡irnpone ¿lCl¡enle
o ¡ cu¿lquier otro Beneficiario resiricción al6una a la d¡vl¡tg¿crón
de cualquiar tntreeable u otro Asesor¿rnlento e cu¿lquier
¿dmlnlstrac¡ón tlibut¡ria competente y a otros tntermediar¡o5 ital
como re definen en la oirectiv¡ IUE) 2018/822 del Conrero).

En lodo caio, el client¿ y, eñ Sereral, c!¿¡qu¡er otro posibte
intermediario u obiig¿do tribut¡no intererado deberá¡ reali¿ár !u
propio ¿ná¡isis ¡especto de ru gor¡ble oblig.cidn de comuñicár
coñforme ¿ la Drre.tivá (l.lE) 2018/822 de lntermed¡ar,os Fisc¿ler y

¡á le8isl¡cidn nacronald€ rn.orpor¿ción que relulte de aplrc¿ción,
o b¿jo cualqu¡er otra norr¡atrv¡ que pueda requerir fecititár
inlorr¡¿€¡ón ¿ las autoridades. Oeloitte LeE¿lqueda er(pres¡,¡entp
y en tode (lrcunstan.iá eroñerada de (!alquier rerpong¡brlidad en
r€l¡clón con el po5ible ¡ncumplimierto de lat ob iSacioñer del
cliente, Eenelici¡fio o cLr¿lquier otr. p¿rte o tercero ¿ este

22.- Le8isl¿cióñ apllc¡bl. y lurladkalóñ aoñiÉetente

Este Contrato, rncl!idos lo9 ¿ne¡os y todos los asuntos
relacionados cofl elmismo, se reg¡rá porydeberá ser interpret¡do
e. virtud de ld le8isla.ión esp¡ñola (sn que r€ng¡r efec¡o tui
p.¡ncip¡os de conflicto de derecho) Cu¿lquier accióo o
proced¡miento derivedo de o en relacón con este Serv ao, las
partes, Con ren!nci¿ expresa a cu¿lqui€r otro luero que pudrera

correJponderle, se someten a la ¡urisdicc¡dn y competencia de lo3
tribuneles de Madrid

L¿s pártes, por e prese^te, de [or¡.a expf¿§¿ e irrevocabie,

a) se someteñ a l¡ prirdicción o(clus¡vd d€ dichos ríbu¡ales a
ef€rtos de .ualqu¡€r causa o proaedrrni€nto y

b) renuncian, en l¿ máxim¿ medida permitid¿ por Ia ley, a

cualquier ale8¿a¡ón de l¡ doctfina del lorum non convenrent
en rel¡ción coñ él lugar y procesañiento de cualq!¡er cau5¡
ante dlch05 tribunales.

NrnSuna drsposrcróñ de este párrafo impíde que cualqu¡era de la!
pa(es, en Cualqu€r momeñto antes o delpués d€ inloc¿r ¡os
proced mrentos de resolución á¡nistoso5, ¡n¡cie un procedrmtento

legal para prote8er cuálesquiera derechos de propied¡d
intelcct u¡1, searelor coñerciele r o ¡formsción corfideñc¡¿lo par¡
preserv¿r cu¿lquie¡ derecho o acc¡ón legal-

l6 JL



25. Cláurul¡ e ef€ctos del tr¡t¿ñle o de daror péEon¡tes p¡r¡
.l cumpl¡m¡ento de l¿ Ley 10/2010 de prevenc¡ón det 0t¿nqueo
d€ Cáp¡táler yde la fin.ncia(ión dclterrort3mo

Además. elCIieflte gar.nt¡za que: (a)no suministrará t05 productos
y/o servicio! de Deloitte ¡ ¡in8una persona que se encuentre en
al8una de,as situaciones e5t¡blecid¡r en tos punto! 1i), (ii) o (ii¡)
¡nteriores, n¡ los ut¡l¡¡ará para al b€neficio de, o par¡ cu¡¡quier
tr¿ñsacaión queinvolucre a Cu¡lquierpersona qüe se eñcuentreen
¿l8una de Ia5 situac¡ones ert¡blecid¿s en los puntos (i) o (¡¡) leñ
adelante, .o¡tuntarnente, "Eñtidades Prohibid¿s"l; y (b) no
sumifiistrará a Oelo tte tegelniñAúñ d¿to relacionado con n¡ngun.
tnlid¿d Prohibida.

De acu€rdo con lo dispuesto en elAniculo 32 bis. "protección de
dátos e¡ e¡ cumpirm¡eoto de l¡sobligacioflesde ditige^cia debida,,
de l¡ Ley 10/2010, de 28 de ábril, de prevencióñ det btenqueo de
capitaler y de l¡ fin¿nciaa¡ó¡ del teíorismo, venrmo5 obtig.dos ¡
tratar datos de c¿rácter perton¿ de los afertados ao¡ ciertag
l¡rfi rtáaioñes de I ejercicio de lor derechosprevistos en la norma(iy¿
de protecc¡ón de datos de carácler perso¡al

25.- Cuñpl¡ñ¡eñto (oñ rétulac¡ón robre§.nc¡on€É

fanto Deloitte Legel €omo el Cliérte decl¡ra n y g¿r¿ñt¡.¡n ¡ t¡ otra
9¿rte que no está.: (i) sujetos ¡ r¡nciones de congel¡ctóñ de
activot, corho por eje.¡plo med¡¡íte la inctlsión en la lista de
N¿cionales Especialment€ Oe5ignador y Pe.toñ¡s Bloque¿d¡s
("Lrst¿ SON") menre.rida por la Oficin¿ de Controt de Acrivos
[xrañJeros de los Estador Undos, o l¡s l¡t¡s contolid¿dar de
objelivos de congeláción de activos publicadas por l¿ ONU, t¡ UE,

o el Reino unido, ni son progieded nr ertár controtedas (.) (ya sea
indúiduel o colect¡vameñte) por personas sujetas ¡ dich¡t
rañciones; (iil ¡ocalizados con dom¡ail¡o (o en caso de persona
fisica, residenEi¿ habitu¡l)en un D¡is o teíitorio sujeto a señciones

Seotráf¡car rmpuestas po/ el Cob€rno de los Estadoi Un¡do5
(ertu¿lmente Ucranr¿ - C/¡ñe¿ , Cuba, Coree de¡ Norte, kán y

Siria)o son propiedad o contro¡adas por pel'onás ¿esidentes en
d¡chos p¡ises; o (iil su¡etos ¿ reskicriones con re5gecto a ta

reepción de articulos de oriBen €stadoun¡dense por encontÉrte
jnclu¡dos en l¡ t¡5t¡ de Persoñes Oenetadas o eñ la Llrta de
Ent¡dades Prohibidar, el¿bor¿das por el D€part¿mento de
Comercio de los Eladol Un¡do3.

Si el Cl¡eñte incump¡e €lta d¡sposición, o si oeloitte L€g¿l
determim que está prohibido bálo €ualquler ley o re8ul¡c¡ón
¡plicable proporcion¿r productos y/o reruiaios balo este Acuerdo,
ádemás de cu¿lqurer olro dere.ho o recurso que poeda te¡er,
De¡o¡tte Legal pod¿ termiñar o susperlder inrnedi¿t¡mente €l
p.esente Acuerdo y/o cualquier formulario de pedido áfe(t¡do.

(r) A los efectos de esta disposición, re entenderá por: (¿J

"perton¿', tode pe6on¿ fisica o lurid¡ca; lb) 'ler
propiedad", una partiopac¡ón en el capit¡l dal 50 0or.iento
0 mat, y¿ Je¿ directa o iñdrreatamente; v fcl "€stár
coñtrolada", el dere.ho o la capacided de dict¡r t¿s

decirioner, acaiones y/o polit¡cas de una entid¿d o !u
edministr¿ción.
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A la atenc¡ón de D. Dav¡d V¡ncent Lattes

CNP ASSURANCES, S.A,, SUCURSAL EN ESPAÑA

CNP CAUTION,5.A., SUCURSAT ¡ITI ¡SPAÑN

Calle de Cedaceros, 10

28014, Madrid

En Madrid, a 25 de noviembre 2022

Estimado Sr. Lattes:

Prestoción de osesoromiento fiscal continuodo- Propuesta de Serv¡cios y Honorar¡os

Como continuación a las conversaciones mantenidas con ustedes en fechas recientes, tenemos el
gusto de remit¡rles nuestra propuesta de servicios profesionales para CNP ASSURANCES SUCURSAL EN

rsenÑa y Crue cAUTtoN SUCURSAL EN ESPAñA, ("cNp" o "el cliente"), en relación con el serv¡cio de

referencia (en adelante, el "Servicio").

Les rogamos se pongan en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentar¡o que les

surja en relación con la propuesta adjunta. Una vez aprobada por ustedes, les agradeceremos nos

devuelvan una cop¡a de la misma firmada para nuestros archivos.

Un cordial saludo,

DETOITTE TEGAL

lgnac¡o Ort¡z del Rio

Socio

\

D€lo¡tte LegaLs€ refiere a Deloltte tuesores Tibutarios 5.1. {Sociedad Unipe6onal), lnscrita e¡ el Regievo Mercantil de Madrd, tomo 19-174, folo 797,

sección 8!, hoja, M 335628, inscripción 1., NIF B 83916668. Domicrlio Soci¿lrPl¿2a Pablo Ruiz picasso, 1, Torre p¡casso, 2m20, i/adr¡d.
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De acuerdo con la información de que disponemos hasta el momento, CNP ASSURANCES, SUCURSAL

EN ESPAÑA con NIF WOO13620J y CNP CAUTION, SUCURSAL ESPAÑA con NtF W0010754J (en adelante
"CNP" o "Cliente")requiere a Deloitte Legall para realizar un serv¡c¡o que consiste en la prestación de
asesoramiento fiscal continuado, (en adelante el "Serv¡c¡o"),

2. Los servicios

2,1. Alcance de los servicios

De acuerdo con la descripción del Servicio conten¡da en el apartado 7 (Necesidodes del Cliente)
anterior, entendemos que nuestros serv¡c¡os profesionales comprenderán la realización de los

trabajos y tareas que se describen a continuación:

2.7. Asesoram¡ento f¡scalen relación con el lmouesto sobre Sociedades.

Asesoram¡ento fiscal consistente en la revisión del cálculo del gasto por lmpuesto sobre Sociedades
preparado prev¡amente por el Cliente.

En este sent¡do, el Cliente, que tiene el conocimiento y experiencia necesarios, realizará un esfuerzo
serio y razonable en la preparación inicialdel cálculo del gasto por impuesto de los fondos de capital
riesBo, con la debida superv¡s¡ón por parte de la dirección del Cliente. Posteriormente, pasaremos a

recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier me.¡ora ba.¡o la mejor ¡nterpretación de Ia normativa
fiscal aplica ble.

La prestac¡ón de este servic¡o no incluirá el cálculo del gasto contable por el lmpuesto sobre
Sociedades o de los impuestos ant¡c¡pados o diferidos a efectos de su registro contable. ni la

preparación de los borradores de la declaración del lmpuesto de Sociedades nide los pagos a cuenta,
que serán responsabilidad del Cl¡ente. Así mismo, no se proveerá del tratamiento contable sobre el

gasto del impuesto.

Dentro de nuestra propuesta de servicios profesionales no se incluye la revisión, desde una
perspectiva contable, de los estados financieros facilitados por la compañía para la revisión del cálculo
del gasto por lmpuesto sobre sociedades, por lo que no emitiremos n¡nguna op¡nión acerca de la

verac¡dad o exactitud de la información contable suministrada ni sobre el cumplim¡ento de criter¡os y

normas contables.

Nuestro trabajo se enfocará en la revisión de los ajustes fiscales ¡nclu¡dos en el detalle de la liquidación
preparada por las entidades en relación con la determinac¡ón de su base ¡mpon¡ble.

No obstante, nuestro trabajo no equivaldrá en ningún caso a una inspección tr¡butar¡a, en la medida

en que la finalidad y el ámbito de actuación de las actuaciones inspectoras por parte de la

1 Deloitte tegal se refiere ¿ Deloitte Asesores fributarios 5.t. (Sociedad Unipersonal), inscrita en el Reg¡stro Mercantil de Madr¡d, tomo
19.174, folio 197, sección 8r, hoja, M-335628, inscrip.¡ón 1s, Nlt B 83916668. Domici¡io Social: Plezá Pablo Ruiz Picasso, l, Tor.e Picasso,

28020, Madr¡d.

1 )L
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Administración Tr¡butaria son diferentes del objetivo y alcance de nuestro trabajo y, la Administración
Tributaria puede disponer de tiempo e información sobre las d¡stintas entidades o terceras partes

adic¡onales a los que nos sean facil¡tados para el desarrollo del mismo.

Asesoramiento f¡scal consistente en la revisión del cálculo de cada uno de los pagos fraccionados a

cuenta correspond ientes a los meses de abril, octubre y diciembre de cada ejercicio preparado

previamente por el Cliente. En este sentido, la compañía, que tiene el conocimiento y experiencia

necesarios, realizará un esfuerzo serio y razonable, en la preparación inicial del cálculo de los pagos

fraccionados, con la debida supervisión por parte de la dirección de la compañía. Posteriormente,
pasaremos a recomendar, en base a dicho cálculo, cualquier meiora baio Ia me.ior interpretac¡ón de

la normativa fiscal aplicable.

Nuestro trabajo lncluirá Ia revisión de los modelos de los pagos fraccionados del lmpuesto sobre

Sociedades (modelo 222), preparados prev¡amente por el Cliente con el f¡n de darle nuestros

comentarios y/o recomendaciones con base en la mejor interpretación de la normat¡va fiscal

aplicable.

Deloitte Legal analizará las consultas planteadas por el Cliente, que podrán ser tanto verbales como
por escrito, sobre cualqu¡er tema tributar¡o relacionados con la fiscalidad del mismo o de sus

operaciones ordinarias,

Preparación de los borradores de contestación a requerimientos de la Agencia Estatal de

Admin¡stración Tr¡butar¡a.

A este respecto, el Cliente sería quien f¡rmase y presentase ante la Adm¡nistración correspondiente

los citados documentos. Delo¡tte Legal prepara borradores para la aprobación por parte del Cliente y

en función de las cond¡c¡ones fijadas por la dirección del Cliente.

Mantendríamos a los responsables del Cliente alcorriente de cualquier modif¡cación de la normat¡va

fiscal que, en su caso, le fuese de aplicación, asesorando al Cliente en el cumplimiento correcto de sus

obligaciones fiscales en relación con su actividad.

2.6. Documentac¡ón de Precios de Transferenci a

Asistencia en la preparación de la Documentación de Precios de Transferencia (Local File) en relación

con las operaciones vinculadas mantenidas por el Cliente durante el ejercicio fiscal, en cumpl¡miento

con la normativa española en materia de Precios de Transferencia.

2 \t

2.2. Asesoramiento ficalen relación con los pagos fraccionados del lmpuesto sobre Sociedades.

2.3. Resolución de consultas.

2.4. Requerim¡ento v consulta a la AEAT,

2.5. Novedades leeislat¡vas.



Nuestros serv¡cios profesionales com prenderán la rea lización de los trabaios y ta reas q ue se describen
a cont¡nuac¡ón:

Asesoramiento fiscal y regulatorio, en calidad de experto en la normat¡va, en relación con

preguntas específicas planteadas por CNP sobre los requerimientos regulator¡os de FATCA y

CRS.

lncluyendo, dudas sobre las reglas de diligencia debida, la documentación requerida,

formularios del IRS (W-8, etc.), el registro en el portal FATCA del lRS, etc.

2.2. Premisas para la prestación de los servic¡os

Deloitte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cliente y no tiene autor¡dad para resolver ninguna

cuestión, acordar ninguna obligación, extender un plazo de prescripc¡ón, o ejercer cualqu¡er autor¡dad
o decisión que pertenece al cliente. Deloitte Legal no realizará funciones ni tomará decisiones propias

de la dirección.

Los servicios de Deloitte Legal serán prestados siempre y cuando la normat¡va aplicable y nuestras

normas internas de organ¡zac¡ón y/o aceptación de cl¡entes y encargos nos lo permitan.

En la prestación de este serv¡cio Delo¡tte Legal no rec¡b¡rá poderes, no negociará n¡ actuará ante

terceros, ni firmará n¡ngún documento en nombre del Cl¡ente.

Deloitte Legal presta su asesoramiento en base a la meior ¡nterpretac¡ón de la normativa aplicable,

sin participar de manera alguna en la gestión o en la toma de decis¡ones. Por tanto, en la medida en

que los resultados de nuestros servicios incluyan recomendaciones, el Cliente será responsable de

cualquier decisión en cuanto a las mismas, asícomo de su puesta en práctica-

3. Calendario

Esta propuesta cubre la prestación de nuestros servicios desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de

diciembre de 2023, es dec¡r, durante DOCE (12) meses.

Cumplido el término de la m¡sma, se entenderá prorrogada por períodos anuales salvo aviso en

contrario del Cliente o de Deloitte Legal dir¡g¡do por escrito un mes antes del vencim¡ento del plazo

in¡c¡alo de cualquiera de sus prórrogas. De mediar dicho aviso, la propuesta se entenderá term¡nada
sin que de ello se deriven derechos ni obligac¡ones económicas subsiguientes para ninguna de las

partes.

4. El equipo

3 5C

2.7 Asesoram¡ento en relación a FATCA y CRS

Para la prestación de los servicios a que se refiere la presente propuesta, Deloitte Legal ha

seleccionado un equ¡po que estará d¡r¡g¡do por lgnacio Ort¡z del R¡o,soc¡o del equipo de ReBulatorio,

Cumplimiento y Fiscal, asícomo por Alfonso Fernández, Counsel del equipo de Fiscal¡dad (en adelante,

todos ellos conjuntamente, el "Equipo"):



I
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lgnacio Oñir del Río Alfonso Fernández Hidalgo
Socio Counsel

r34 914 381 083 +34 974 432 722

iortizdelrio@delo¡tte.es afernandezhidalgoeloitte.es

Cualquiera de los miembros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo del Servicio.

5. Entregables

Los entregables consistirán en aquellos documentos que sea preciso realizar de cara a poder cumplir
con los servicios mencionados en el apartado 2 (Serviciosl.

Deloitte Legal no asumirá responsabilidad en cuanto a la actual¡zac¡ón del entregable que debiera
realizarse como consecuencia de aquellos hechos o circunstancias que se produ.lesen después de la

fecha del mismo.

Salvo mención en contra en la descripción de los servicios, el entregable no contemplará los posibles

efectos que se pudieran derivar de proyectos de reformay/o desarrollo pendientes de aprobación en

relación con la legislac¡ón apl¡cable a la que se haga referencia.

Adicionalmente, en relación con los documentos enviados por correo electrónico en formato
manipulable por cualquier procedimiento, Delo¡tte Legal no se hace responsable de los cambios o
modificaciones que pud¡esen ser incorporados con posterior¡dad a su envío por nuestra F¡rma.

5. Honorar¡os y facturac¡ón

6.1. Honorar¡os

Nuestros honorarios son estimados en atenc¡ón al tiempo de dedicación que requiere cada servicio,

4
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Es posible que las circunstancias del Servicio exijan cambios en la composición del Equipo diseñado o
que el equipo deba ampliarse o reducirse durante la prestación del mismo. Si este fuera el caso, nos

aseguraremos de que reciben información puntual sobre la composición del Equipo. Asim¡smo,
queremos señalar que en la composic¡ón del Equipo observaremos en todo caso los cr¡terios de

eficiencia y economía de medios, s¡n alteración de nuestros estándares de calidad.

En caso de contradicc¡ón o conflicto entre una versión electrónica y un documento físico entregado
por Deloitte Legal, prevalecerá el documento fÍsico, salvo que haya una ¡ndicación expresa de lo
contrar¡o-

5t



así como a la envergadura y complejidad del mismo. Teniendo en cuenta lo anter¡or y sobre la base

de nuestra experiencia en servicios s¡m¡lares, est¡mamos que los honorarios por los servicios descritos
en el apartado 2lServiciosl anterior serán los sigu¡entes: 6.000 euros.

Con relación al incremento del importe de los honorarios, señalar que se estos se incrementarán, en

su caso, en un CUATRO POR CIENTO (4%) una vez finalizado el plazo de un año desde la Propuesta. De

este modo, el incremento se aplicaría, en su caso, en la prórroga de la Propuesta de fecha 1de enero

de 2024.

6.2. Gastos

Cualesquiera gastos en que incurramos por su cuenta en la prestación de nuestros seNicios (por

elemplo, de desplazamiento, alojamiento, d¡etas, etc.), serán facturados adicionalmente a la cifra de

honorarios estimado en el apartado anterior.

6.3. Tributos

La cifra de honorar¡os y gastos que se ha hecho constar en los puntos anter¡ores se ¡ncrementará con

los tributos que resulten apl¡cables, aplicando el t¡po impositivo vigente en cada momento.

Nuestros honorarios serán facturados mediante facturas emitidas por trimestres anticipados por un

importe de 1.500 euros.

Con relación al pago de los serv¡c¡os contratados y regulados en el presente contrato, el NoVENTA

POR CIENTO (90%) de los honorarios serán abonados por CNP CAUTION, mientras que CNP

ASSURANCES abonará el DIEZ POR CIENTO (10%) de los honorarios restantes, Ambas cantidades serán

abonadas a Deloitte Legalen el plazo previsto y del modo establecido en el presente Contrato.

Les ¡nformamos que nuestras facturas son pagaderas mediante transferenc¡a a la cuenta abierta en

Bank¡nter, S.A., con número IBAN ES85 0128 6010 1101 0001 3512, Cód¡go SWIFT BKBKESMMXXX, en

el plazo de quince (15) días naturales a contar desde la fecha de su emisión.

7. Asunciones

Para la elaboración de la presente propuesta de servicios y honorarios, hemos tenido en cuenta las

s¡gu¡entes asunc¡ones:

Forman parte de esta propuesta exclusivamente los servicios expresamente enumerados en el

a partado 2lservicios) anterior.

El Serv¡c¡o se desarrollará dentro delcalendario establec¡do en el apartado 3 (Colendorio) anterior.

En caso de que el Serv¡c¡o resultara más complejo o de mayor duración de lo estimado

in¡c¡almente, comentaríamos d¡chas circunstancias con ustedes y acordar el ajuste a esta

propuesta que resulte necesario en atención a dicha mayor complejidad o duración.

Todos los documentos del Servicio serán elaborados en español

5
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Queda excluida de la presente propuesta la elaboración de cualquier documento exigido por
cualquier organismo no relacionado con los servicios expresamente enumerados en el apartado 2

lserviciosl como, por ejemplo, la respuesta a requerimientos específicos o la asistencia en
procedamientos de inspección, así como el asesoramiento en operac¡ones corporativas o
modificaciones estructurales.

La propuesta junto con las Condiciones Generales de Contratac¡ón que se adjuntan como anexo
constituyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte [e8al en relación con los servicios
descritos. En caso de discrepancia entre esta propuesta y las Condiciones adjuntas, se entenderá que
prevalece esta propuesta, salvo por lo prev¡sto en los artículos 2 y 10 de las Cond¡c¡ones Generales de
Contratación, que prevalecerán en todo caso.

Deloitte Legal, cualquier Entidad de Delo¡tte y sus respectivos empleados, únicamente en la medida
en que se haya determinado que dicha otra Ent¡dad de Delo¡tte y sus respect¡vos empleados tienen
alguna responsabilidad, no serán responsables ante el Cliente por ninguna reclamación, obligación,
coste o gasto relacionados con este Contrato o con los Servicios ("Reclamaciones") por un importe
total que supere el montañte equivalente a los honorarios pagados por el Cl¡ente a Deloitte tegal,
excepto en el caso de que un tribunal dictamine con carácter definitivo que es el resultado
principalmente de dolo o negligencia grave de Deloitte Legal o de cualquier Entidad de Deloitte o sus
respectivos empleados.

Ni Deloitte Legal, n¡ ninguna Entidad de Delo¡tte o sus respectivos empleados, serán en ningún caso

responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro cesante, ingresos
o beneficios (con lndependencia de que se estime o no que const¡tuyen reclamac¡ones directas), ni de
n¡nguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, indirecto, ¡ncidental, pun¡tivo o ejemplar en
relación con este Contrato o con los Serv¡cios en él incluidos.

S.2.lndemnidad

El Cliente indemnizará y exonerará de toda responsabilidad a Deloitte Legal, cualquier otra Entidad de

Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surian del acto u om¡sión
del Cliente, o el incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones del Cl¡ente en virtud del Contrato,
excepto en el caso de que se dictamine con carácter def¡nitivo que es el resultado, principalmente, de

la mala fe o negligencia de Deloitte Legal o de cualquier Entidad de Delo¡tte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este apartado sean finalmente declaradas
nulas, la responsabil¡dad total de Deloitte Legal y cualquier Entidad de Deloitte (¡ncluidos sus

respectivos empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el importe proporcional al daño
relativo que haya infligido su conducta en relación con el conjunto de conductas que dieron lugar a

d icha reclamación.

JT
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8. Condiciones generales y responsabilidad

8.1. Responsabil¡dad



8.3. Datos de contacto en relac¡ón a las oblígeciones del Retlamento de Protecc¡ón de Oatos
Personales

Datos de contacto
Datos de contacto en relación a las obl¡Bac¡ones
CON EI RGPD

Nom bre Notificación de

violaciones de

segu ridad *Dirección

Te léfo no
Notificación de las

pet¡c¡ones de ejercicio
de derechos*

Correo
electrónico

En este apartado se deberá inclu¡r una dire.ción de correo electrónico únicamente si el cliente ha designado a una
persona para la recepción de dichas notificaciones.

Delo¡tte Legal informa a las personas de contacto del Cliente de que sus datos de carácter personal

serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gest¡onar la presente relación
contractual, y que podrán ejercitar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los proced¡m¡entos

legalmente previstos, sus derechos de acceso, rectlficac¡ón, supresión, limitación del tratam¡ento,
oposición o portabilidad dirigiéndose a la dirección que f¡gura en el encabezamiento de esta carta
propuesta o b¡en mediante elenvío de un email a la dirección de correo electrónico: lopd a@delo itte.es

++i+*

)t
1



F¡nalmente les indicamos que estaríamos abiertos a cualquier sugerencia o mod¡f¡cación que deseen
introducir sobre la naturaleza de nuestros serv¡c¡os, siempre dentro del campo de nuestra act¡vidad.

Reciban un cordial sa ludo,

DELOITTE TEGAL CNP Assurances, S.A. Sucursal en España

CNP Caut¡on, S.A. Sucursal en España

lgnacio Ortiz del Rio

Socio

Dav¡d Vincent Lattes

Representa nte Legal

8



9. Anexo: Condiciones tenerales de contratac¡ón

En caso de aontradicción o conflicto entre las Cond¡ciones y los

términos de,e Propueste, prevelecerá le Propuest¿, excepto por lo
que se refiere a los apartados 2 y 10 de las condic¡ones Generales
de Contratación que prevalecerán siempre sobre la Propuesta.

1.- €ontrato y PeÉé3

a) La propueste y cualquier anexo distinto a estas Condiciones
Geñerales de Contratacióñ ("Propueste") emitidos por

Deloitte Asesores Tributarios, S.L.U. ("Deloitte Leg.l") y

diri8idos a la entidad especificada en la Propuesta ("Cliente"),
junto aon estas Condiciones 6enerales de Contratación
(conjuntamente, el "Contrato") constituyen el acuerdo

coñpleto entre el Clieñte y Deloitte te8¿l en rel¡ción con los

servicios y productos de trabajo (incluido el asesoramiento tal
como se define a continua(ión) a proporcionar por Deloitte
Legal descritos en el Contrato (los "Servicios") y ton lás

responsábilidedes de Deloitte LeBál para la preslación de los

servicios. Los términos en mayúsculas no definidot en e5tas

Condiciones de Generales de Contratación tendrán et

siBnificado que se les da en le Propuesta.

d) Deloitte [egal se8uirá siendo responsable ante el Cliente de
todos los 5ervicios, prestados o a prestar, estipulados en este
Contr¿to, incluidos los Servicios realizádos por sus

subcontratistas. En aoñsecuencia, en la máxama medida
posible en virtud de la legislación aplicab¡e, (¡) ningun¿ de las

Ent¡dades de Delo¡tte (excepto Deloitte Le8al) será

responseble ente el cliente, (ii) el cliente no presenterá

ninguna reclamaaión o procedimiento legalde cualquier tipo
en n¡n8un¿ ciraunstanai¿ respecto de, o en relación con, este
Contrato contra cualquiera de las Entidades de Deloitte
(excepto Deloitte LeEal), y (iiilel Cl¡ente tarnbién se ase8urará
de que otros r¡iernbros del Grupo Clie¡te que no sea parte en

el contrato presenten, ninguna reclamación o procedimiento
legal de cualqu¡er tipo en niñguna circunstanc¡e respecto de ,

o en relación con, este Contrato contra cualquier¡ de lás

Entidades de Deloitte.

relación del Cliente er exclusivamente con Deloitte LeBal, erl
calidad de eñt¡ded contratante que va a prestar los Serv¡cios.

Cad¿ parte es un contratista ¡ndependiente y nin8una de ellas

es, ni podrá ser considerad¡, ágente, d¡stribuidor, socio,
fiduciario, socio estratégico (joint venture), copropietar¡o o
representante de la otra-

e) "Entidedes de Deloitte" hace referencia e Deloitte Touche
Tohmatsu Limited (private company limited by Suarantee, de
acuerdo con la legislacaón del Re¡no Unido), sus firm¿s
miembro y sus respectivas filiales y asociades (inclu¡d¿

Deloitte LeBal), sus antecesores, sucesores, cesron¿rios, y

todos los rocios, prinaipales, r¡iembro5, propietarios,

administradores, empleados, subcontratistas (incluidos todos
los Subcontratist¿s) yagentesde d¡ch¡s entidades. Ni DTTL, ni,
galvo que se ácuerde expresamente lo contr¡fio, nin8una
firma miembro de DfTt es responsable de los actos u

omirione5 de las otras.

b) Este contrato se celebra entre el Cliente y Delo¡tte Legal. A los

efectos de este contrato:

"Cl¡ente" 5e ref¡ere a la firma entid¿d en la Propuesta;
"Grupo Cliente", el cliente y sus subs¡diarias y/o afiliadas
en cada rñolnento; "Beñef¡cierio' se refiere ¿l Cliente y
cualquier¿ de sus ¿fili¿das que figure en el aontrato para

ser benefic¡ar¡os y las referencias al Cl¡ente inclu¡rán los

beneficiarios a menos que el contexto lo requiera de otra
manera, pero ningún Beneficierio (excepto el Cliente) y

ningun¡ otra efiliada será parte en el Contrato. ElCliente
de.l¿ra y garantiza que tiene el poder y la autoridad para

(i) ejecutar este Contrato y (ii) obligarse ¡ si mismo y a los

beneficiari05.

"Asesoramiento" se entenderá por tal todos los consejos,

opiniones, informes y otros productos de trabajo en

cualquier forma (incluyendo los resultados)
proporcionada por o en nombre de Deloltte tegaly/ o sus

subcontratistas, aomo parte de los Se.vicios.

cad¿ flrma miembro de DTTL es una ent¡dad con personalidad
jlrrídaca propia e independ¡ente que opera bajo lor nombres

de "Delo¡tte", "Deloitte & Touche", "Deloitte Touche
Tohílat§u'/ u otro§ nombre§ asóciado!.

Los servicio5 son prestados ¡ través de las firmes ñieñbro y

sus respectives filiales y asociadas y no por DTTI

"control" significa la propiedad efectiva por cualqu¡er
person¿ (que no séa un¿ persona fisica) de má§ del

cincuenta por ciento (5o%) del capital social con derecho
á voto, o el poder legal para diigir o Senerar la d¡re€c¡ón

de la administr¿ción general, de la empresa, sociedad u

otra entidad legal, y las erpresioñes asociedas se

interpreterán eí consecuencia.

. "Entregablel' significa todas y cada Lrna de las salidas de

trabájo tan8ibles de los servicios que se entre8arán por

Delo¡tte Legal como p¿rte de los 5ervicios, incluidas las

declaraaioneS, informes, documento5 y otros matEriales.

c) Deloitte LeBal podrá subcontratar cu¿lquier Servicio en virtud
de este Contrato con cualquier otra entidad D€loitte y/o otras

terceras partes (de forma Eeneral "subcontratista"l. La

2.- Rerponsabilidades delcliente y de Deloitte L€gal

a) Responsabilidad del cliente

(i) El Cliente aooperará con Deloitte Legal y sus

subcontrat¡stas en relación toñ la prestación de los

Servicios, lo cual incluye, sin carárter restrictivo, facilit¿r
a Oeloitte Legal y sus subcootratistas instalaciones

adecuadas y acceso oportuno a los datos, información y
personal del Grupo Cl¡ente. El Cliente será respoñsable

del trabajo reali¡ado por su personal y terceros

aontratados por é1, el cumplimiento de los pla¿os y la

exactitud e integridad de todos los datos e informaaión
(incluida toda la información fina.ciera y los est¿dos
financieros) facilitados a oeloitte tegal y sus

subcontratistas por o en ñombre del Grupo Cliente y de la

implementación de cu¿lqu¡er Asesoramaento efectuado
durante la prertación de los Servicios. Deloitte Legal y sus

rubcontratist¡s podrán utili¿er y basarse eñ l¿

información y los d¿tos proporcionados por el Cliente o
por terceros s¡n necesidad de verificarlos. La realización

'Afiliadas" si8nifica en relacrón con el Cl¡ente, aualquier
emp.esa, sociedad u otr¿ entidad leg¡l {que no sea une
perSona física), que, en ceda momenlo, direct¿ o
indirectamente controle el cliente, es controlada por élo
está bajo control común aon el Cl¡ente, incluyendo una

filial o sociedad de cartera delCliente.
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b) Responsabilidades de Delo¡tte tegal

(iv) Deloitte te8¿l tomárá tod¡s las medidas ra¿onables,
actuando de une manere comercialmente prudente, para
llevar a cabo los servicios de ¡cuerdo con el calendario
establecido en el Contrato. Sin embargo, las fechas
espeaificad¿s en el contrato para la realizaaión de
cualqu¡er parte de los Servicios, iñcluyendo la entrega del
Asesor¿miento, son lechas estimadas únicamente para
planifi[ación. Delo¡tte Legal notificará ¡l Cliente coñ
prontitud 5ituviese o esperase retrasos sig¡jfirat¡vos que
afectarán materialmente al logro del aalendario para la

entreBa de los Servi.ios.

(v) A meños que se acuerde expresamente ¡o conttario por
es.rito, se considerará ¿ceptado el Asesor¡miento (y lo5

Servicios o parte pertinente completadal cu¿ñdo dicho
Asesoramiento hava sido entre8ado en su forma f¡na¡y no
se haya not¡ficado oposic¡ó¡ al mismo o a su contenido
por parte del clieñte ¿ Deloitte Legal por escfito dentro
de lo5 30 días desde la eñtrega o de le primere util¡zación
delAsesoramiento por o en nombre delGrupo Cliente,lo
que oturra primero-

(v¡) Para la ejecución del Servicio, Delo¡tte LeBalestá obliBado a

cumplir l¿ normetiva vigente v sus politicas ¡nternas en
m¿teria de Prevención de Blanqueo de Cap¡tales y

Financiaa¡ón del Terorismo, para lo cu¿l podrá requerir
información y documentaardn al Clrente.

3.- Pa8o de facturat

El Cl¡ente será responsable de todos los ¡mpuestos, como e¡ lVA, e¡

impuesto sobre les ventes y el uso, el impuesto sobre los ingresos
brutos, retenciones y otros iñpuestos similares, que Braven o
estén relaaionados con los Servicios, excepto aquellos robre
propiedadesy el lmpuesto sobre Sociedades de Deloitte Legal.

Las facturas de Oeloitte LeBal serán pagader¿s por €l C¡iente en el
momento de 5u presentación. Si el pago de ¡e facture ño se

recibiese en un plazo de treinta (30) dias (fecha de vencimiento),
Deloitte Le8¿l se reserva el derecho ¿ cargar intereses altipo de (i)

u¡ I%% r¡ensualo, sifuese rnayor,li¡)eltipo impuesto o permitido
por ley, que en ambos casos deberá calcularse como interés
compuesto mensualmente hasta el máxirno permitido por l¿ ley,

sin perju¡cio de sus derechos o reaursos, Deloitte LeBal tendrá
derecho ¿ suspender o termin¡r los Servic¡os en su totalidad o en
párte si no se rec¡be el paEo en la fecha de vencimiento de la
factura.

de losServicios depénderá delcumplimiento por parte del
Cliente de sus obligaaiones establecidas en virtud del
presente Contrato dentro de los pl¿¿os y de las dec¡siones
y ¿probariones oportunas del Cliente en relación con los
Servicios. Deloitte Legal y sus 5ubcontratistas tendrán
derecho a otorgar fiabi¡idad á todas las dec¡siones y

aprobaciones del Cliente.

(i¡) El Cliente será el único respons¿ble de, entre otr¿s aosas:
(A) reali¿ar todas l¿s fúnciones y tomar todas l¿5

decisiones propias de ¡a direcc¡ón; (B) desi8ñar e una o
varias personas con aptitudes, conoaiñ¡entos y

erperiencia adecuados, preferentemente de la ake
dirección, para supervisar los Servicior; (Cl evaluar la

adecuación y los resultados de losServiciosj (Ola.ept¿r la

responsabilidad de la implementacióñ de los resultador
de los Servicios; y (E) establecer y mantener coñtroles
internos, que incluye entre otros, la reali¿ación de
pruebes para verificar le efeatividad de dichos controles.
Las disposiciones anteriores no pretenden y no alterañ,
modifiaan o cairbian de forma el8une los derechos y
obligaciones de Deloitte Le8al, según lo acordado y
expuesto eñ el presente Contrato. Con respecto ¿ los

datos y e la información proporcionada por el Cl¡ente a

Delo¡tte LeBal o sus rubcontratistas par¡ la eiecucaón de
los Serv¡cios, Deloitte Legaltiene dereaho a suponer que

el cliente tiene todos los derechoS necesarios para
proporc¡onar tales d¿tos e información.

(i) Los Serv¡cios prest¿do5 no tienen carácter vinculante para
las eutoridades fiscales u otras autoridades

Subernamentales o regulatorias o los tribunales, y no
deberán considerarse una manifest¿ción o earentía de
que alSuno de ellos estará de acuerdo con el

Asesoramiento. Cua¡qu¡er Servicio prest¿do por, o en
noñbre de, DeloiÍe Legal se b¡sará en las leyes,

reglamentos y otres disposicioñes fiscáles en vigor en el
momerto en el que se presten los Servicios específicos.
los cambios posteriores a lo antedicho (en relación con
lo5 cuales Deloitte Legal no tiene responsab¡lidad de
asesorar al Cliente) puedeñ resultar eñ la invalidación de
los Servic¡os prestados por, o en nornbre de, Deloitte
LeBal.

(ii) Salvo que se acuerde expresamente lo contr¡rio por
escrito, Deloitte Legal no prestará seruicios de
Asesoramiento en relacidn con el tratamiento contable
financiero de cualquier oper¿ción derivada de los

Señicios y no asumirá ninguna responsabilidad en
rela(ión con informes finanareros relacionados con los

Servicios. Deloitte Legal no tendrá n¡nguna responsab¡lidad

de eborder las cuestiones le8ales o aspe€tos legales distintos
de los esta blecidos en la Propuest¿.

Si se discute una parte de una faatur¿, elcliente deberá notificarlo
a oeloitte LeBal, dentro de los 15 días siguientes ¿ la recepción de
l¿ factura en disputa y pegar la parte indiscutible en la fecha de
vencimiento.

4.. Dura.ión

(iii) Al reali¿ar Asesoramiento como perte de los Servicios,

Deloitte LeSal puede discutir ideas con el Cliente
verbalmente o mostrar al Cliente borradores de d¡cho

Ase§orañieñto. Pue5to que §e espera que elcontenido de

dichos borradores o delA3esoaamiento verbal se concrete
y confirme al Cliente por escrito, dicha confirmaaión
reemplazará a cualqu¡er borradoro Asesoramiento verbal
previos. Deloitte teg¿l no será responsable si el Cliente o
un tercero decaden basarse en dichos borradores o

recomendaciones verbales, o actuar o dejar de ¿ctuar en

funaión de los mismos.

b) Cualquiere de ias pertes podrá rescindir elContrato mediante
notificación escrita a la otra parte o en cualquier momento
después de la ocurrencia de cualquiera de los siguaentes casos:
(i) un incumplimienlo sustancial de la otra pane de una
obligación en v¡rtud del contrato y, si el incumplimiento es

susceptible de resolución, si la parte incumplidora no lo ha

subsanado dentro de los 30 dias siguientes a la reaepción de
lá notifica.ión de dicho inEUmplimiento, (ii) insolvencia de la

a) Este Contrato podrá ser resuelto por cuelqu¡era de las pertes

en cualquier momento, sin motivo iustificado, mediante
notificarión escrita a la otra parte con una antelación mínima
de treinta (30) días respecto a le fecha efectiva de resolución.
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otra parte, (iii)la otra parte ten8a una resolución áprobadá o
una petición presentada Oor su liquidaaión o disolución
(ercepto para el propósito de una fusión o reorSani¿ación), (iv)
la presentacidn de une ordeñ adm¡n¡strativa en relación con la

otra parte, o el nombremiento de un síñdico con re5peclo a, o
la toma de posetión o venta por un aareedor de, un activo de
la otra parte; (v) la formalizaaión de un acuerdo o un convenio
por la otra parte con sus acreedores o la preSentacidn de un¿
solicitud ante un tribun¿l de jurisdicción competente para la

protec(ión de sus acreedores, o (vi) cualquier Éa5o análogo a

los establecidos en (iila (v) en cualquier jurisdicción apliceble.

b) Deloitte Legal y sus subcontretistas, en relación con la

prestación de los Servicios, podrá desarrollar o adquirir
e¡periencia general¡ aptitudes, conocimientos e ideas.

Cualquier entid¿d Deloitte podrá uti¡izar y revelar dicha
experiencia, apt¡tudes, conociñientos e ideas sujeto a las

obl¡gáciones de conf¡dencialid¿d recogidas en el apartado 10.

c) El Cl¡ente y los otros Senefiaiarios identificedos por Deloitte
legal como u5uarios de la fecnología de Deloitte tendrán
t¡mbién derecho a acceder a y utili¡¿r aquellas Tecnolo8ias de
oeloitte LeBalf¿cilitadas únicañente con el fin de recib¡r los
Servicios y sin otro fin, en virtud de y sin perjuic¡o de las

disposiciones de las licencias aplicables ¡ dichas Tecnologías
de Deloitte, según notifique Delo¡tte LeSal y acordado con el
Clie¡te. En las relaciones entre el cliente y Deloitte Legal, y en

benefic¡o de la respectiv¿ eñtidad Deloitte propietaria de las

fecnologías de Delo¡tte, oeloitte Le8al y / o la respeativa
entidad Oeloitte retendrá y será titular de tod05 los derechos
sobre la propiedad intele.tualy otros de.echos de propiedad

de cualquier tipo sobre las Teanologias de Deloitte que son

utiliz¡d¡s o desarrolladas en retación con el contrato.

c) Deloitte Le8el podrá resolver este Contrato, en todo o en
parle, con efecto inñed¡eto mediante notific¡ción escrit¿ el

Cliente 5i Deloitte LeSaldetermina que.

d) Si se resuelve el Contrato por cualquier motivo, el Cliente
compens¿rá a Deloitte legelconforme a lo estable€¡do en los

térm¡no5 del Contrato por los Serv¡aios prestados y lor gastos

en losque hava inaurrido hasta la feaha efect¡va de re5oluc¡ón.

e) La terminación de cualquier parte del Contrato no ¿fectará al
resto delm¡§mo.

5.- Dercchos sobre la Propiedad lñtelectual de Oelo¡tte y rus
Resultados

(i) un organismo gubern¿mental, normat¡vo o profesional, o
una entidad con potestad leSisl¿tiva h¿ antroducido una
ley, norma, re8lamento, interpretación o decisión nuevos
o mod¡ficedo una ley, norma, reglarneñto¡ interpretación
o decisión existentes, cuya aonsecuencia es que el

cumplimiento por parte de Deloitte Legal de cualquier
parte del Contrato seria ilegal o ilegítimo o entraria en

aonflicto con las ñormas de indepeñdencia y
profesionales, o

(ii) las circunstancias cañbien (iñcluidot sin carácter
restrictivo, los aambios de propiedad delCliente o de sus

Af¡l¡adas), de forma que el cumplimiento por pane de
Deloitte legal de cualquier parte delContrato sería ¡leg¿l

o ilegit¡mo o entraría eñ coñflicto coñ las norñas de

independencia y profesionales

d) "Tecnolo8ia de 0eloitte" hace referencia a todo el know'how
y progr¡mes informáticos, ¡nterf¡ces de sistemas, plant¡llas,

metodologias, ideas, conceptos, técnicas, herramientas,
procesos y tecnologias, inaluidas l¡s teanoloBias b¡sadas en la

Red y algor¡tmos propied¿d de o desarrollados por cualqu¡er
Entidad de Deloitte, o para los que d¡cha Entidad haya

obtenido una licencia, utili2ados por Deloitte Leg¿l y sus

rubcoñtratistas en la ejecució¡ de los SeNi€ios o de sus otras
obligac¡ones.

6.- Lim¡t¿c¡ór sobre dañor y periul.io3

¡) En cesode que la tot¿lidado una perte delasd¡sposicionesde
este apanado 6 o del apartado "Responsabilidad" delcuerpo
de la propuert¿ 5e consideraran ¡napl¡aables, la

responsabilidad tot¡l de Deloitte Legal, cualquier Efltidad de
Deloitte y sus respect¡vos empleados por cualquier
R€clamac¡ón no podrá exceder un importe proporcional al

daño relativo que haya infliS¡do su conducta en rela(ión con el
conjunto de conductas que ha dado lugar a dicha
Reclam¿ción.

a) [n la med¡da en que cualqu¡er prop¡edad (ya sea tangible o
intanSible) de cualquier entid¿d Delo¡tte se use en relación
con este Contr¿to, dicha prop¡edad, incluidos los papeles de
trebajo, seguirá perteneciendo a dicha entidad Deloitte.
Sujeto al paBo de todos los honorarios de Deloitte LeB¿l

vencidos en .elación con lo5 Serviaios y el Contrato, el Cliente
podrá obtener una li(encia no exclusiva y no transferible para

utilizar el Asesoramiento par¡ los fines establecidos er el

Contrato (o en el Asesoramiento) y en cumplimiento de las

d¡sposic¡ones del Contr¡to. Delo¡tte Legal mantendrá la

titularidad (incluida, s¡n carácter restrictivo, le prop¡edad de

los derechos de autor y otra propiedad intelectual) del
Asesoramieñto y todos los derechos en relación con el uso y

revelación de sus ideas, conceptos, know-how, rÍétodos,
técnicas, procesos y aptitudes, asícomo de las ádaptaciones
de los mismos, pera llevar a cabo sut ne8ocios, y el Cliente se

asegurará que el Grupo Cliente no presentará ni propiciará la

presentaaidn contra cualquier Entidad de Deloitte de ningune
prohibición o restricción ¿l respecto. Cualqu¡er propiedad

intelectualy derechos de propiedad incluidos eñ el mater¡al o
datos facilitados por el 6rupo Cliente para ¡a prestación de

Servic¡os seSuirá siendo propiedad del Grupo clieñte-

c) El lím¡te de respons¿bilidad establecido en esta propuesta se

apl¡cará en coniunto a todas y c¿d¡ una de las Reclamaciones
que puedan surSir en cada momento en virtud del Contrato o
los Servicios o en relación con los mismos, con independencia
de que dicha5 Realarn¿ciones se presenten en el mismo o en
distintos momentos o por uno o varios miembros del Grupo
Cliente u otras personas. El lírnite de responsabrlidad
establecido eñ esta propuest¿ también se aplicará a todas y

cada una de la5 Realamac¡ones presentadas contra
cualesquiera otr¡s Entidades de Deloitte, incluidos los

subcontratistas, únicañente en la medida en que se

determine judicialmente que cualquaera de ella5 tiene
responsabilidad en virtud del contfato o lo5 Sefvicios o en

rel¿ción con los mism05.

b) La responsabilided de Deloitte tegal por los Servicios es

solamente frente al Cliente y no lrente a los r€st¿ntes
miembros del 6rupo Cliente. En caso de que más de un
m¡embro delGrupo Cl¡ente se identifique en el contrato como
miembro con derecho a basarse en los servicios, la

responsabilidad de Deloitte Legal será exclusivemente frente
alCliente en cuyo beñeficio se han prestado los Servicios.
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a) Deloitte Legal garant¡za que prestará los Servicios de buena fe
y con la debida diligencia y atención.

d) 5i la exenaión de respons¿bilidad pare otras Entid¿des de
Oelo¡tte prev¡sta en el Apartado 1(d) no fuese efectiva por
cuálquier motivo, se aplicarán las lirñit¡ciones de
responsabilidad prev¡stas en e5te apartado 6 a las otr¿s
Entidades de Deloitte (¡ncluidos los Subcontratistas) aomo si

hubierañ sido nombradas en elApartado 1.

e) tas digposiciones del Ap¿nado 6 no se aplicarán e nin8una
responsabi¡idad que¡ en vinud de la legi5lac¡ón apl¡cable al
Contrato, sea ¡legal lim¡tar o excluir-

7. Limitaciones sobre Gar¿ntías

b) En la máxima medida que permita la ley, Deloitte Legal rechaze

todas las demás Barantía5, y¿ sean impl¡citar o explic¡tas.

8.- Fuerra ñayor

Ninguna parte será responsable de ninguna demora o
incumplim¡ento de las obliSaaiones que resulte de circunstancias o
c¿usas fuera del aontrol ra¿onable, incluidos, sin cerácter
restrictivo¡ actos u omisiones o la falta de cooperac¡ón de la otra
parte (incluidas, sin carácter restrictivo, personas f¡sicas o jurídicas

bajo su control, o cualquiera de sur respectivos directivos,
admin¡stradore5, empleados, otro personaly aBentes), incendios u

otros ¿ccidentes, c¿tástrofes natur¿les, epidemias, huelgas o
conflictos leborales, guerras o actos violentos de otro tipo, o
cualquier ¡ey, orden o requis¡to por parte de una agencia o
¡utorid¡d Euber amental.

9.- Préscripcióí de lei eccioñe3 legehs

Cualquier réclamación derivada o relacionada con lo5 servicios
contempledos en el ñarco de este Contrato deberá presentarse en

el pla¡o máximo de dos años a contar desde la fecha en la que se

aoncluyd elservicio.

10.- Confidenc¡alidad

¡) En la medida eñ que, en relación coñ el Contrato, Deloitte
Legal llegue a poseer cualquier información fiscal u otra
información rel¿tiva a los servicios, secretos comerciales u

otra propiedad intelectual en relación con el Grupo Cliente
que haya sido degignada confidencial por la parte informante
o que, por su naturale¿a, resulte clarañente confideñcial
("lnform¿ción Confidencial"), Deloitte Lega¡ no revelará dicha
lnfo.mac¡ón Conf¡denaial a ningún tercero sin el

consent¡m¡ento del cl¡ente. €l cliente consiente, por el
presente documeñto? que Deloitte tegal revele dicha
¡nformación Conf idencial:

(ii) a asesores juridicos, auditores, y ¿sesuradoras, y

(i) a los contratistes que prestan servic¡o5 administrativos,
de ¡nfraestruatura y otros servia¡os de apoyo a Oeloitte
Legal, as¡como a cualquier Entidad de Delo¡tte (incluidos

todos los Subcontretist¿s) y a su personal

corespondaente, en cualquier ca$, ya esté ubicado
dentro o f uera de tspaña, siempre que dichos contratistas
y Subcontratistas cumplan obligaciones de
confidencialadad sim¡lares a l¿s del presente Apartado 10,

(iv) en la medida en que lat leyes o reglamentos de cualqu¡er
jurisdicción establezcen la d€claración ante las

autoridades fiscales de ciertos regímenes fisceles u

operacione5 tributarias, no exiatirán restricciones o
limitdcione5 a la divul8ación de dichos re8imener u

operaciones incluidos como parte del Asesoramiento;

(iii) según requiera cualquier ley, reglamento, proce5os
judiciales o administret¡vos, o en virtud de les normas
profesionaler apliaables, o e¡ relación con cualquier
mediación, arbitraje o procedimiento judic¡al presente o
futuro.
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(v) el Cl¡ente podrá revelar ¡nformación sobre el
Asesoramiento en la medida en que se necesite a

cualquier Impresa Asociada que no sea un miembro del
Grupo Clieñte ident¡fiEado como persona con derecho a

basarse en el Asesoramieñto y únicarnente a efe(tot
informativor, siempre y cuando el Cliente garantice l¡

Jt

La obli8ación de confidencial¡dad ño se aplicará en caso
de que diche lnformación Confidencial

(A) sea o re haya hecho pública por otros ñedios
(incluida, siñ cárácter restrictivo, Cualqu¡er
ir¡formación presentada ante una agenai¡

Subernamentaly que sea de dominio públ¡co), y no
como resultado del incurnplimiento de Oelojtte tegal;

(B) pase a dispos¡ción de cualquier Entidad de Delo¡tte
en cond¡ciones de no confidencialidad desde una
fuente dist¡nta a¡ 6rupo Cliente que, en opinión
razonable de Deloitte Legal, no tenga proh¡bido

reveler dicha lnformación Conf¡dencial a Deloitte
te8¿¡ por una obligacióñ de confidenciálidad frente al

Grupo Clientej

(C) rea aonocida por cuelquier entidád Deloitte antes de
ser transmitida por el Grupo Cliente rin que exista
nil]8un¡ obligaciiin de confidencialidad; o

(D) sea desarrollada por cualquier entidad Deloitte
independientemente de la lnformación coñfidencial
revelada por el 6rupo Cl¡ente a Deloitte LeBal.

b) El Cliente no podrá revelar a ninSún tercero ningún
Asegoramiento sin el consentim¡ento expreso por erarito de
Deloitte tegal, excepto en lo5 siguientes casos:

(i) la revelacióo podria estar permitida en la medida en que
la ley vigente, o los regláñentot normas y obligaciones
profesioñales áplicabl€s prohíbán establecer l¡mitaciones
sobre la miSma;

(ii) si el Cliente o sus Empresas Asociada5 t¡€nen títulos
reSistr¿dos en la Securities & Exchange Commission (5EC),

organi5mo de control bursát¡l estadounidense, y
cuelquier Entidad de Deloitte e5 elauditor delCliente o de
aualquiera de sus Empreses Asoc¡adas. en cuyo caso

Deloitte LeBalno impondrá restricciones o limitaciones en
relación con la divlrlgación por parte delGrupo Cliente de¡
tratamieñto fiscal o la estructura tributaria aSoaiada con
los Servicios fiscales o las operáciones delcritas en el

Contrato, y el Grupo Cliente reconoce que ninBUno de sus
otros asesores ha impuetto o impondrá restricciones o
iimit¿ciones a l¿ divulgación de d¡cho tratamaento fi5aal o
estructur¿ tributaria;

(i¡i) en el caso de que Ia leg¡slaci{in fircal de EE.UU. (lnternal
Revenue Code) o los preceptos aplicables de su Hacienda

Pública (lnternal Revenue Servicel en releción con los

benefic¡os fiscales (tax shelters) confidenc¡¿les (o leyes o
preceptos similares de otras autoridadet fisaales en otra5
jurasd¡ca¡ones) sean de apl¡ceción, en cuyo caso no
existirán restricciones o limitaciones sobre la revelación
del tratamiento fiscal o estructura tributaria.



lvi) en la r¡edida en que se requiere, a los auditores legales

del Grupo Cliente en su celided de tales.

€onfidencial¡dad de dicho Asesoramiento, y el
destinatario se comprometa a mante¡erlar y no
iñterponE¿n reclamaaión alguna contra ninguna €ntidad
de Deloitte en reláción con el Asesorarñ¡ento o los
Servic¡os; y

divu¡gación con cu¡lquier otro fin de los conocimientos,
erper¡encias o competencias utili¡ados, adquiridos o der¡vados de
la prestación de los Seruicios, con sujeción a las obligaciones de
confidencialidad establecidas en el Apertado 10, incluso si lot
intereses de esos otro5 clientes entr¿sen en competencia con el
Grupo Cliente. Asimismo, eo la medida en que Deloitte Legal pose¿

inlorm¿ción obteñida en condiciones de confidencialidad de otro
cliente o tercero, Deloitte te8¿l no estará obligado a revel¿rla a

ningún miembro del 6rupo Claeñte, ni a útili¡arla eñ beñeñcio del
Grupo Cliente, incluso aunque fuese relevante para los Servicios,

14,- Per5on¡l

c)

11.- Cesiones

12.- Comunica(iones electrónicat

13,- Otror Cl¡entes

El Clienle utiliz¡rá elAsesorañieñto únicamente para los fines
e5pecificados en el Contrato o el Asesoremiento y, sin
limitac¡ones, no podrá, san el consentimiento previo por
escrito de Deloitte Legal, util¡¿ar ningún Asesoram¡ento en
relación con cualesquiera decisiones de negocio de tercero5 o
con fnes publicit¡¡ios. Todos los Servicios serán

exclusivamente en beneficio de los miembros del Grupo
Cliente identif¡cadot en el Contrato o Asesoramiento como
mieñbros ron derecho a basarse en el Asesoramiento, La

meta recepción de cualquier Asesoremiento (o inforrñac¡ófl
dervad¿ del misrno) por cu¿lquier otre person¿ no creerá
ningún tipo de obli8ac¡ón de diliSencia, relación profesionalo
respon53bilidad presente o futura de ninSún tipo entre dicha5
personas y Deloitte tegel.

Deloitte Legal y el Cliente convienen en ño solicitar¡ contratar o
emplear, ni directa ni indirectameñte, a ninBún mieñbro del
p€rsoñal de lá otr¿ parte que, en el plazo de los seis meset
anteriores, heye estado implicado directamente en la prestacidn
de los Serviaios o relacionado de otre forma directamente con el
Contráto, excepto cuando la contratacidn responda diredamente
a une oferte generalde empleo.

15.- Destrucción de papeles de trabajo

Ninguna de las partes podrá ceder o transferir en modo al8uno
este Contrato §in elconsentimiento previo expreso por esc.ito de
la otra parte, excepto en el caso de que Deloitte LeSal ced¿

cualquiera de sus derechos u obligaciones en virtud del presente a

una Entid¿d de Deloitte o ¿ cualqu¡er sucesor de ru ne8ocio.
Ninguna de las partes acordará directa o indirectamente ceder o
transferir a un tercero nin8un¡ reclama(¡óñ contra la otre part€ en

relación con eSte contrato,

Deloitte Legal podrá conrervar copias de los documentos y los
árchivos proporcionados por el Grupo Cliente en relac¡ón con los
Servicios á efectos delcumpliñiento de las normas profesionales
y las políticas de retenaión internas. Todos los doEumentos y

archivos conservados por Delo¡tte LeSaltras la finalización de los
Servi(ios (incluidos los documentos que pertenezcan legalmente
al Grupo Cliente) podráñ ser destruidos de forma rut¡naria de
acuerdo aon las políticar de las Entidades de Deloitte que se

apl¡quen en cada momento.

16.- Mater¡alpublicltarlo y uio delnombre aoñercial

e) Excepto que se indique lo contrário por escrito, lás Entidades
de Deloitte y elGrupo de C¡ientes están autorizados e¡envio
correcto a través de fax, correo electróñico (incluidos los
correos intercambiados a travÉs de lnternet) y sistemas de
burdn de voz de documentos t¿nto confidenci¿les como no
confidenci¿les y otres aomunicac¡ones ea relación con este
Servicio, asícomo otras formas de comunicación utili¿adas o

acept¿das por la otra pade. Las entidades de Delo¡tte también
pueden comunicarse electrónicamente con la Admiñistración
Tributarie y otros ofganisños.

Ni las Entidades de Deloitte ni el Grupo Cliente podrán ut¡l¡zar las

marcaS comerciales, marcaS de seryic¡o u otlas marcas de la otfá
parte en el material publicitario externo sin el consentimiento
previo por escrito de la otra parte. No obstante, como credenc¡al
de nuestra experienaia profesionel y con fanes comerciales, les

Entidades de oeloitte podrán util¡¿ar las marcas delaliente y h¿aer
referencia a los nomb¡es del 6rupo Cliente y a la prestac¡ón de los

Servic¡os en (i) m¡ter¡ales publ¡citários y de marketing como
referenc¡a de su experiencia, y (ii) én sus sistemas de datos
interno§,

17.- Hojar de cálculo, modelos y heftamieñtái

b) se reconoce que lnternet es un medio de coñuñicación
rnseguro por naturáleza, y que los d¿tos pueden corromperse,
que las aomuniaaaiones no siempre 5e efectúa¡ lo

suficientemente rápido io simplemente no 5e efectúan) y que

otros métodos de comunic¿Eión pueden ser más ap.opiados.
Las comunicaciones electrónicas también son propensas a ser

aontaminadas por virus. Cada parte será responsable de
proteger sus propros sistemas e intereses y en ningún caso

será responsable ante la otra parte (ya se¿ aontractual,
extracontfactualñente, incluso por negl¡genai¿, o por otros
medio, po. cualquier pérdida, daño u omisión de cualqu¡er
tipo derivados del ulo de lnternet o delacceso por el personel

de Deloitte LeBal ¿ las redes, eplicaciones, datos electrónicos
u otros ristemas del Grupo Cliente.

En el tr¿nscurso de la prest¿ción de los Serv¡cios, Deloitte tegal
podrá hacer referenc¡a a hojas de cálculo, modelos o herramienlas
(conjuntamente, "Modelos")que el Cliente facilite a Deloitte Legal

o coñ respecto á lo§ cuales solicite a Deloitte Legal que se base en

ellos ("Modelos del Cliente") o que oeloitte LeSal utilice de otro
modo en relación con los Servicios ("Modelos de Deloitte"). Todos

los Modelos tienen limitacione5 y pueden no gener¿r resultados
vá lidos pa ra todas las posib les combin¿c¡o nes de datos de entrad a,

con el resultado de que los errores reales y potenciales no se

detecten. A menos que se acuerde expresamente en elContrato
(¡)Deloitte Legal no será responsable de le revisión, ve.ificación o
dete(ción de errores en los Modelos delCl¡entei (ii)ningún Modelo
de Deloitte será facilitado o tratado como Asesoramiento; y (¡ii) en
ceso de que Deloitte Legal facilite cualqu¡er Modelo de Deloitte
por medio de una expl¡c¿ción o ejemplo de cuelquier
Asesoramiento, no ofrecerá garantía5, ni realizará
m¿nifestaciones. ni asumirá compromiso alguno (explicitos o
irnplícitos) de nin8ún tipo sobre la precisión, idoneidad o
adecuac¡ón de dicho Modelo de Deloitte con respecto a las

neceridades del Cliente.

§t

Ninguna de las dirposicioñes del Contrato podrá imped¡r o

restrin8ir a Deloitte te8al o a cualquier otra Eñtidad de Deloitte la

prertación de servicaos ¡ otro5 cl¡entes (incluidos los servicios que

fuesen iguales o similares a los del Contrato), a5ícomo el uso o le

-13-



Si como consecuencia de la prestación de los Servicios
contratados, Deloitte Legal tuviera acceso a datos de carácter
personal que se encuentran bajo la responsabilidad dei Cliente,
Deloitte LeBaltendrá le condicióñ de Encargado deltr¿tamiento.

18.- Tratam¡ento de datos personalea

La ñaturaleza y finalidad de los tratamiento5 que De¡oitte Legal

realizará por cuenta delCliente será la derivada de la prestación

del servicio objeto del Contrato, y en concreto consistirá en:
recoSida, proces¿miento, conserv¿ción, consulta, cotejo,
supresaón, registro y destruación.

En consecuencia, los datos que se tono¿can u obtengan en vi¡tud
de este Acuerdo, no podrán ser ut¡lizados para ninguña otra
fiñalidad drstinta de la ejecución del mismo, tendráñ carácter
confiden.¡al y no serán divulgados o puestos en conocimiento de
terceros sin la previ¿ autori¿aCión por escrito del Cliente salvo en
los casos expresameñte autorizados por la Ley.

En el caso de que Deloitte LeSal recurra ¿ subcontratistas o
especi¡listes coñ los que mantenga un acuerdo (subencargado)
para llevar ¿ cabo determinádas actividades de trat¿miento de
datos personales por cuente del Cliente, Deloitte Legal deberá
obtener ¿u to rizac¡ón previa delCliente. A t¿lefecto, Deloitte Legal

informará por escr¡to al Cliente con cárácter previo de la5

subcontretáciones previstas, facil¡ta¡do lo5 datos de los terceros a

los que pretenda subcontratar- 5i el Cliente no manifestara por
escrito 5u oposicióo a dicha subcontrateción en el plazo de 48
horas desde la recepción de la notificación correspondiente, se

entenderá que ño 5e opone a la m¡sm¿, los mismos términos y
obliSaciones resultarán aplicables en el supuesto de que oeloitte
tuviera intención de sustituir a al8uno o algunos de sus

subencargados.

Para la eiecución de los Servicios conteñidos en el presente
Acuerdo, el Cliente pone ¿ disposición de Deloitte lá siguiente
información/datos personale5:

Nombre

Número de empleádo/lD personal

0¡rección pr¡vada

lnform¿ción de contacto privada

lnforma(ión de contacto de empresa

Datos biométricos
Estudios

Datos de ¡f¡lia.ión a entidades

Foto8rafía o videor donde aparezaa el individuo

Sal¿rio/fipo de contrato
Ev¡luac¡ones

RéBistro de llamadas

Hojas de g¡stoi
Íecha de nacimiento

DNI/P¿5aporte

E5tado civil

Dator de salud

Etnia/Ra¿á

Sexo

Creenc¡a5 rel¡gios¿s

Orientación politica

Orientación sexual

CódiBos de cuentes finencieras

Carnet dé coñduc¡r

Contraseñas

Cert¡ficado de penales

Otros:

Adicionafmente, el Cl¡ente acepta que Deloitte te8al, actuando eñ
nombre y por cuenta del Cl¡ente, 5!rbcontrate los servicios dé
soporte informát¡co con PM&S Recurso5, 5.1.U., ¿sí aomo otros
servicios con cualquiera de las sociedades que formen parte de la

0rganización Deloitte en España (subencarg¡dos), todas ellas con

domicilio social en Pza. de Pablo Rui¿ Picasso ne 1, forre Picesso,

28020-Medrid. También podrán tratar datos responsabil¡dad del
cliente, como encarBados de tratamiento, los especialistas
técn¡cos con lot que 0eloitte Legaltiene un acuerdo paÉ prestar

apoyo en determ¡nados serv¡cios (s!rbencargados).

Deloitte LeBal impoñdrá por escrito al subenc¿rgado l¿s mismas

obligaciones de protección de dato5 recogidas en la presente

cláusula. Dichas obl¡g¿ciones serán iSualmente ertensibles para

Deloitte LeSal en el supuesto de que el subencárgado uti¡i.e otro5
terceros y en el caso de existir una cadena de subcontratistas, de
tal modo qLre Deloitte LeSal y cualquiera de los sucesivos

subcontrat¡stas hasta llegar al último de la c¿dena queden sujeto§
a las mismas obligaciones,

Deloitte Legal será plenamente responsab¡e ante el Cl¡ente y
responderá del efectivo cumplimiento de las obligaciones en
materia de protección de datos de los posibles subaontratistasque
¡nterviniesen en el tratam¡ento de los datos personales,

Habida cuenta del carácter reservado de lo5 datos que obran en
poder delC¡iente, en ceso de que éstos pudieran ser conocidos por

Delo¡tte tegal en virtud del presente Acuerdo, éste úhamo se

compromete ¿ que permanezcan eñ rcareto.

Deloitte LeSal se compromete a aplicar las medidas técniaas y

or8anizat¡vas apropiada5 par¿ garanti2ar un nivel de segu.¡dad

adecu¡do ál riesgo, habida cuenta del estado de la técnica, los

costes de áplicación, lá naturale2e de los datos almacenados, el

alaance, contexto y fin€s del tratam¡eñto, ari ror¡o los riesBos a

que estén expuestos y el ¡mp¡cto que esto pudiera tener sobre los

derechos y libertades de les personas fís¡cas.

En todo c¿so, Deloitte LeB¿l deberá rmpl¡ntar mecánismot para:

- Seudonimhar y aifrar lo5 datos personales, en su caso.

Esta obli8ación de Deloitte Legal de guardar secreto permanecerá

en vi8or in€luso después de cesar en su relación con el Cliente.

A estos efectos, Deloitte legal se compromete a tomar, respecto

de su5 empleados, tod¿s las medidás neceseria5 para que resulten
informados de la nece3idad del cumplimiento d€ las obligacioñes
que le inaumben como encarg¿do del tratamiento de datos de
carácter personaly que, en con5ecuencia, deben respet¿r.

Garantizar la confidencialidad, integridad, di5pon¡bilidad y
resilienciá permenentes de los listemas y servicios d€

tratamiento.

Restaur¿r la disponibilidad y el acceso ¿ los dato5 personales

de forma rápida, en caso de ¡ncidente fisico o técnico.

Deloitte Legal se compromete a trat¿r los datos personales a los
que tenga acceso únicamente para el cumplimiento de lo5

térñinos de este Acuerdo, Este compromiso se extenderá
as¡misño coñ respeato a las TranSferenciaS lnternaaaonaleS de

Datos de carácter personal a un tercer pais o una organización
internac¡onal.
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Verificar, eveluer y valorar regularmente la eficacia de las

medidas técniaas y or8ani¿ativas implantadas para Sarantizar
la seguridad del tratamiento.
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Asim¡smo, Deloitte LeBale5t¿rá obl¡gado a cumplircoñ sus deberes
relpécto a la realización de cualesqu¡era evaluaciones de impacto
en materia de proteccióñ de datos que estuviera obligado a ¡levar
a cabo.

Desaripcióñ de las medidas edoptadas o propuestas para
poner remedio a la violación de la segurid¡d de los detos
personales, incluyendo, s¡ procede, las medidas adoptadat
para mitiEer los posibles efectos negativos.

Deloitte legal deberá poner a d¡spos¡ción del Cliente la

documentación justificativ¿ correspondiente y permitir la

realiz¡ción de áuditor¡as e inspecciones con el fiñ de comprobar
los extremos indicados con anterioridad. Dichas auditori¿s serí¡n
realizadas por el Cliente, o por un tercero desiSnado de mutuo
¿cuerdo, s¡endo el coste de las mi5ma5 §oportado por el Cliente.

Ias aLrditorias solo se permitirán sl:

el cliente proporciona un aviso ra¿onable de no menos de 30
días y, las partes, de mañera ra¿onable, acordarán elalcance
y los parámetros de dicha auditoria;

5i en un primer momento Deloitte Le8al no pudiera informar de
tod¡s le5 cuestiones indicad¡5 con anteriorid¿d, las comunicará
tan pronto tenS¿ conoc¡miento de l¡s mismas.

Deloitte tegal asistirá ¡l Cl¡ente a través de medidas téanicas y

organizativá9 apropiadas y siempre que sea posible, en relación
con las solicitudes que ten8añ por objeto el ejercicio de los

derechos de los interesados,

En el ca5o de que las personas afectadas ejer¿an los derechos
mencion¿dos en el apartado anterior ante Delo¡tte Legal, érta
debe coñunicarlo por correo electrón¡co al Cliente a la dirección
que el cl¡er,te Íocilite a estos eiectos. La coñunicación deberá
haaerse sin dilación indebida desde la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con cualquier otr¿ informaaión que gueda

ser relevante pare resolver le solicitud-

en Ia medida en que el alcance de la auditoría esté cubierto eñ
cualquier auditoria realizada por Deloitte teSal o por un

auditor exterño indepeñdiente deñtro de los 12 meses

anteriores a la solicitud de euditoría del Cliente y, no haya

habido carnb¡os importantes en los controles auditados,
Deloitte Legal puede companir el ¡nforme en la medida que

sea relevante para el Cliente y la divulgación de dicho iñforñe
se considererá que sat¡sface la solic¡tud de auditor¡a realirada
por elCliente;

cu¿ndo, de mánera razonable, el Cliente aún requiete una

auditoría específiaa, dicha auditoría se llevará a cabo durante
el horar¡o comercial habitu¡1, sujeto a la5 políti(as de oeloitte
Le8al y no podrá interferir de manere irÉzoñable coñ las

actividádes coñercieles de Deloitte Leg¿l;

Una ve¡ term¡nado por cualquier caus¿ elA€uerdo V a eleaaión del
Cliente, Deloitte Le8al se coñpromete a devolver y/o destruir
todos los datos personales a los que hubiera tenido o tenga acceso
para la realiz¡ción del objeto delAcuerdo, al igual que cualquier
cop¡a de los mismos en cualquier soporte, salvo en l¡ medida en
que sea necesaria su conserváción en vinud del derecho
comunitario o de lo5 Estados miembros que resulte de aplicacióo,
o para la formulación, ejer.¡cio o defenra de reclamaciones
relacionadas con el objeto del presente contrato.

la auditorí¿ estará sujeta a los deberes de coñfideñcialided de
Deloitte Leg¿l con cualquiera de sus clientes o empleados y

no se extenderá a los subcontratistas de Deloitte Le8al o a

entidades de Deloittei

En elcaso de que la prestación de los servicios espec¡f¡cados en

esta propuesta no conlleve un tratamiento de datos de carácter
personal pof parte de Deloitte LeBal, los términos establecidos en

l¿ presente aláusula qued¡rán sin efecto y no serán de apl¡cación
para ninguna de la! p¡rte5.

19.- Ant¡-aorrupaión

oeloitte legal notificará al Cliente sin dilación indebida y a través

del canal que facil¡te el Cl¡ente a estos efectos, las violaciones de

la seguridad de los d¡tos persoñeles a su cargo de las que tenBa

conocimaento, juntamente con toda la informaoó¡ relevante para

la doaumentación y comunicaaión de la inc¡denc¡a, ralvo en

aquellos supuestos en los que sea improbable que dicha violación

de seguridad constituya un riesgo para los derechos y libert¿des
de los interesádos.

los derechos otor8ados en este párr¡fo no 5e pueden e¡e..er
más de una vez al año calendario-

5i dispone de ella se faE¡litará, coñro mínimo, l¿ informacaón

s¡guiente:

Deloitte Legal ¿aepta que el Grupo Cliente puede estar sujeto a

leyes que prohíban el soborno o la entrega de objetos de valor a
funcionarios públicos con la iñtención de influir en los áctos de
diches personas en relación con el Grupo Clieñte, Deloitte Legal

podria estar sujeto ¿ leyes y cód¡8os de conducta p.ofesional
similares, y tiene sus propaas politicas y proced¡mientos internos
que prohíben comportamientos ilegales o poco ét¡cos. Al prestar
losSetuacios, Deioitte Legalse compromete ¿ no ofrecer, prometer
ni dar vent¿ias financieras ñi de otro t¡po ¿ otras personas con la

intenaión de inducirlas a aometer aaciones indeb¡das, ni a

recompensar comportam¡entos indebidos en beneficio del Grupo

Cliente, ya que en árnbos casos infringe la le8islación.

Descripción de la naturale2a de la vaolación de la seguridad de

los datos personales y, cuando sea posible, las cateSorías y el

número eproximedo de interesados áfectados, y las categorias y

el número áproximado de registros de datos personales

¿fectados.

El nombre y los datos del delegado de protecc¡ón de datos.

Asim¡smo, el Cliente y Deloitté Legal se comproñeten a .urnplir con

todas las leyesy norm¿tiva5 aplicablet incluida5las relacionadascon l¿

¿nticorrupción, manifestando asimismo su compromiso de aEtuar en

todo momento de forma étice y profesional, y comprometiéndose a

no reali¿ar nin8una práctica que de al8una manéra resulte o pueda

resultar en una vulneración de leyes o normativas aplicables

relacionadas con la anticorrupción en cualquier pais cuya legislación

see eplice ble a I presente Coñtrato.

20.- lndivisibilidad del contrato, modificaciones y vigeñcie
Desaripción de las posibles consecuencias de la viol¿cióñ de la

seguridad de los datos personales.

Nada de io discutido con anteriorid¿d ¿ la form¡li2ación de la

Propueste, .ondujo e, ni forma parte delContrato, exaepto lo que

se estable¿ca específicamente en este contrato. Este contrato
reemplaza a cualquier contrato previo en relación con l05

Servicios.
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NinBuna modificación e este Contrato teñdrá efecto a rñenos que

esté redactada por escrito y firm¿da por los representantes
autorizados de ambas p¿rtes, ri bien, no obstante, el alaance de
los Servic¡os establecido en Ia Propuesta puede ser modificado
ñediante ¡cuerdo por es.rito de las partes, incluyendo a través de
un correo electrónico o uñ fax. Si Deloitte LeBal ya ha comenzado
el trabajo a requerimiento del Cliente (p.ej., recopilación de
informac¡ón, planificac¡ón del proyecto o ¿sesoramiento inicial), el

Clieñte acuerda quer en tal caso, este Contrato será efectivo desde
el.omienzo de dicho trabajo.

21.- Supervivenc¡a e ¡nterpretación de terceros benefic¡ar¡o5

Ette Contrato, iñcluidos lor anexos y todos los asuntos
relacioñadoscon e¡mismo, se reg¡rá por ydeberá serinterpretado
en virtud de la leSislaaión española (rin que tengan efecto sus

prancipios de conflicto de derecho). Cualqu¡er áación o
procedimiento deriv¿do de o en relación con este Servicio, las

p¿rtes, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera

coresponderle, se someten a la jurisdicción y cornpet€ncia de ¡os

tribunales de Madrid.

Las partes, por el presente, de form¿ expresa e irrevoc¿ble,

a) se someten a la jurisdicción e)(clusive de diahos tribunales a

efectos de cualquier causa o procedimiento y

b) renunaian, en la máxima medida perm¡tida por la ley, a

cu¿lqurer ¿le8¿crón de l¿ doctrina delforum non convenipñs

en relación con el lugar y proaesamiento de cu¿lquier aausa

ante dichos tribuneles.

23.- Resoluc¡óñ de confl¡ctos

La5 partes se compror¡eten a intentar resolver lo antes posible y
de buena fe cualquier conflicto o reclamacióñ que surja en relaaión
con el Coñtrato ñediente negoci¿ciones con la Alta Dirección,
Nada de lo dispuesto en este páráfo impide que cualquiera de las
partes, en aualquier mornento antes o después de invocar los

proced¡mientos de resolucidn amistosos, inicie un p.ocedimiento
le8al para proteger cu¡lesquiera derechos de prop¡edad
intelectual, secretos comerciales o ¡nformación confidencial o para
preservar cualqu¡er derecho o acción legal.

24.- teg¡slac¡óñ aobre lntercambio de lnformeE¡óñ

En todo caso, el Cliente y, en Beneral, cualquier otro posible

interñedierio u obligado tributario interesádo deberán reali¿ar su

propío análisis respecto de su posible obliSación de comun¡car
conforme a la D¡rectiva (UE)2018/822 de lnterr¡ediarios Fiscales y

le legislación nacional de incorporación que resulte de aplicación,
o bajo cualquier otra normativa que pued¿ requerir facilitar
informacidn a las autoridades. Deloitte Legal quede expres¿ñente
y eñ tode circunstancia exonerada de cualquíer responsabilidad en

relación con el posible incumplirhiento de la5 obligaciones dei

Cliente, Seneficiario o cualquier otra part€ o tercero e este

respecto.

Cuando existan otras leyes o disposiciones, actualer o futuras, en

cualquier jurisdicción, que requieran l¡ comun¡cación de
intormacióí relative a los Servicios prest¿dos, la Entidad Deloitte
tamb¡én cumplirá .on dich¿s obli8aciones de información en la
medida en que esté legalmente obligada a ello. Para evitar
cualquier duda, n¿da en este Contrato implic¡ la liberac¡ón del
deber de recreto profesionalde Deloitte LeBal, niimpone ¿lCliente
o a cualquier otro Seneficiario restricción alSun¿ a la djvulSación
de cualquier EntreSable u otro Asesor¿miento a cualquier
administr¿ción tributaria competente y a otros lnternrediarios (tal

coño se definen en la Directiva (UE)2018/822 delConsejo).

a) Cualesquiera disposiciones del Contrato que, bien
explicitamente, bien por su naturaleza, 5e extiendan má5 allá
de la fecha de erpir¿c¡ón o terminación del Contrato seguirán
siendo válid¡s tras diah¡ expir¿ción o termrneción.

b) 5i cualquier dispos¡ción de este Contrato es h¡lleda de
imposible ejecuaión por un tribunal de jurisdicaióñ

competente u otras autoridades competentes, ya sea total o
parc¡almente, d¡aha dispos¡ción o la parte afectada no

afectarán a las demás disposiciones del Contrato, y dicha
disposición no válida será modificad¿ en la medida necesaria
para que rea eiecut¡ble, preservando en la mayor medada
posible Ia intención de las partes establecida en el Contrato.
Las disposiciones del Contrato se aplicarán de cofiformidad
con le Ley, ya sea coñ respecto ¿ acciones €ontr¡ctueles,
legales o extracontr¿ctuales (inaluyendo rin limitación alguna
la negli8encia) u otras, ¡ñcluso aunque hubiese un
incumplimiento del propósito esencial de cua¡quier recurso.

se considerará que cualesquiera refereñcias en el presente al

térm¡no "incluyendo" vañ seguidas de "5in limitación alguna".

c) Las Entidade! de Oeloitte son terceros beneficiarios del
contrato. Cada una de ellas tendrá derecho a exiS¡r el

cumplimiénto de estos términ05, acuerdos y compromi§o5.

22.- tegirleción áplicab¡e y ¡ur¡sd¡cción competente

Deloitte Le8al y/o cualquier otr¡ Entidad Deloitte podr¡a estar
obli8ede a comunicer a l¿s autoridades competenles informacióñ
sobre determinados tipos de operaciones o en relación con su

implementación- ta decisión de comunicar diaha información, su

conteñido y fechá de lá coñuniaación. e! un asunto que la Entidad
oeloitte se reserva énteramente a su exclusivo criterio. Sin

embargo, la Ent¡dad Deloitte podria informar al Cliente si 5e

propone reali¡ar, o ha realizado, cualquier comun¡cación que

coñsidere relevante sobre los SeNicios. te Entidád Deloitte
también podria estar obligada a comuniaar a dich¿s autoridades
informaaión sobre cua¡quier participe en las referidas operaciones.
Asimismo, el Cliente o cualquier otro Beneficiario podria estar
obligado, bajo la cit¿de le8islación, a comunicar inform¡ción sobre
las referidas operaa¡ones, como podria ruceder si, en funaión de
las c¡rcunstancias concuraentes, Deloitte Legal e5tuviera
legalmente dispensada de la referida obiigación debido a su deber
de secreto profesional, €n los términos estáblecidos en lá Ley

1O/2O2O, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposia¡ón
de la Directiva (U€l 2018/822 delConsejo, de 25 de mayo de 2018,
que rfiodifi.a la Directiva 2O1U16/UE por lo que se refiere el

iñtercambio automáti€o y obli8etorio de información en el ámbito
de la fiscalidad en relación con los mecanismos transfronterizos
su¡etos a comunicac¡ón de información.

N¡nguna d¡spos¡ción de este párrafo impide que cualquiera de la5

partes, en cuelquier momento anteS o después de invocar los

procédimientos de resohrción ami5tosos, inicie un procediñiento

legal para proteger €ualesquiere derechos de propiedad

intelectual, secretos comerciales o iñformación confidencialo pa.a

pre§ervar cualquier derecho o acción legal,

DL



25, Cláusula a efuctos del tratamiento de datos parioñales para
el cuñplim¡ento de la tey 10/2010 de Prevenc¡ón del Slanqueo
de Capitales y de la Fiñanc¡ác¡ón delterro.isrno

Adeñás, elCliente garant¡za que: (a) ño suministrerá los productos
y/o servicios de Deloitte a ninguna persona que se encuentre en
al8una de las situaciones establec¡das en los puntos (i), (ii) o (iiil
ánt€r¡ores, ni los util¡zará para el beneficio de, o par¡ cualquier
transaccióñ que involucre a cu¿lquier person¿ que se encuentre en
alguna de lás situaciones establecidas en los puntos {il o (¡¡) {en
ade¡ante, coniuntamente, "Entidades Prohibidas"); y (b) no
sumio¡strará a Deloitte LeBal ningún dato relacionado con nin8una
Entidad Prohibida.

De ¿cuerdo coñ lo d¡spuesto en el Artículo 32 bis. "Protección de
datos en el (umplimiento de las obli8aciones de diligenc¡a debida"
de la tey 10/2010, de 28 de ¡bril, de prevención del blenqueo de

capitales y de la financi¿ción del ter.orasmo, venimos oblieados a

tratar datos de c¡rácter personal de los afeatados con ciert¿s
limitaciones delejercacio de los derechos p.ev¡stos en la normativa
de proteccidn de d¿tos de cerácter person¿1.

26.' Cumpl¡miento con retulacióñ sobre sanciones

Si el Cliente ¡naumple esta disposición, o si Delo¡tte Legal
determina que está prohibido bajo cualquier ley o reguleción
aplicable proporcionar produ.tos y/o servicios bajo este Acuerdo,
además de cualquier otro derecho o recurso que pueda tener,
Deloitte Legal podrá terminar o suspender inmedie!ámeflte el
presente Acuerdo y/o cualquier formulario de pedido afectado.

(-) A los efectos de esta dasposición, se entenderá por: (a)

"personá", toda persona fis¡ca o juridicai (b) "ser
propaeded", un¿ participación en el capital del 50 porc¡erto
o má5, y¿ sea direata o indirectañente; y (c) "estar
controlada", el derecho o la aapacidad de dictar las

decisiones. acciones y/o pol¡ticas de una entadad o su

adrninistración.

Tanto Deloitte legal como elCliente decl¿ran y garanti¿an ¡ la otr¿
parte que no están: (i) sujetos a sanciones de con8elación de
activos, corno por ejemplo mediante la inclusión en la lista de
Nac¡onales Especialmente oesignados y Personas Bloqueedas
("tista SDN") mantenida por la Ofic¡na de Coñtrol de Activos
Extranjeros de ¡os Estados lJnido!, o las listas consolidadas de
objetivos de con8elación de ¿ctivos publicadas por la ONU, la Ut,
o el Re¡no Un¡do, ni son prop¡edad na están aontroladas (*) (y¿ sea

ind¡vidual o colectivamente) por pprsonas sujetas a dichas
senciones; (ii) loÉalizados con dom¡cilio (o en caso de persona
fis¡ca, residencia hábr¿uál)en un país o terr¡torio sujeto a sanciones

8eo8ráf¡cas impuestas por el Gobierno de los Estados unidos
(a(tualmente ucrania - Crimea-, Cuba, Corea del Norte, lráñ y
Sirial o son propiedad o controladas por personas residentes en

dichos paises; o {i¡i) sujetos a restricciones con respecto a la

recepción de ¿rticulos de oriSen estadounidense por encontrarse
incluidos en la L¡sta de Per5onas Denegadas o en la Lista de
Ertidades Prohibidás, elaboradas por el Departamento de
Comerrio de los Estedos L,nidos.
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